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Titulos 5 % amortizAble, emisión 1927. (Sin impucllto.)

H
~

Scrie F, de 50,(1{)() pesetas nominaleo...........................
7.2.936 1 102,65 Serie F, de SO.lXXl pesetas nominales, ] al 8.860....... 102,60

Q..j

7.2.930 . 70,76
'"1

» F" de 25,00) J Jo .................... , ............. . 70,60 7·2·030 102,6ií )1 E. de 2SJXXJ. • 1 al 15,000....... I02,UO ~.

7·2.936 70,7(, » D. de 12.500 JI :Di ................................ 79,50
7·2.936 102,65 )1 D, de 12.500 )1 • 1 al 26.600....... 102,00

o..
7·2·930 70,70 :); Ct de SJX)():t » ....... 11 ...................... ,·

79,líO
7.2.030 102,6fi )1 C. de 5,000 )1 )1 1 al 244.100....... 102,00 17.2·036 70,75

J DI de 2,SOO I " ..... 11II......................
70,fiO

7·2.930 102,65 )1 n. de 2.500 'J )1 1 al 288.00.0.••... 102,UO

72.U36

1

79,75
::t Al de 5oo:t :t ........ " ....... .,. ................. 70,ÓO 7·2.936 102,66 :1 A. de 500 J J 1 al 886.067....... 102,00

.;.0;

1.2·936 79,75
1::1

7-2-030 78,00 .. G y H, de 100 y ZOO pesetas nominales............ 78,00 Títulos 5 % amo!ttiznble. emisión 19Z7. (Con impuesto.) a
4 % exl!eriol' (estampillado) canjeado pOI' emisión 1924.

7.2·930 90,70 Scrie F, de SO.OOO pcsetas nominales, 1 al 5t()()()u...... 09, 'U)

7.2·036 90,7,¡ » E, de 25.000» J 1 al 9.000....... DO,?5 ¡..¡::.:

7·2·930 98,85 Serie F, de 24,000 pesetas nominales........................... \)8,81 '1.2·036 0!),7fi » D, de 12.500 )1 » 1 al 15.000....... !l9,7 j
H-

7.2.930 (18,85 » E. de 12JX)(). .J ............ 11I ......... .,. , •••• OB,8fi "1.2.036 99,75 )1 C, de 5.000 J JI 1 al 144.000....... 00,75

7·2·936 9B,8fi » DI de S.CMJO 1- JI ............................... OR,8r, 7.2-936 OO.7Ú )1 B. de 2.500 J )1 1 al 169.000....... 99,75

7.2·036 9S,8fi ) C.. de 4.{X)(}) 'J ....................... 11I ..... D8,8fí 7,2·936 DO,76 :1 A, dc 500 • • 1 al 520.236....... OO,7J

7.2.036
1

(8)80 :D B. de 2.000" .1 ................... , .......... 98,85 Títulos Dcud!1 amortizable al 3 % (emiaión de 1928).
I~7·2.036, OH,85 :t A, de 1.000:1 :l ........................... DS,Sfi

10.7.0351
,.2.036

1
OB,50 .. G- y n, de 100 y 200 pesetas nomin:lles ............ 07,50 70,80 Serie n, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......

4 % nmorlizable, emioián 1908, canjeada l,or la de 1929,
19-11·935 S1,75 JI G, de 100.000. ~ 1 al 725.M.. ' '-rj

6-2·9:10 82,85 )1 F, de 50.000)1 )1 J al 8.625'M'" ('ti

87,80 Scrie E, de 25,(X)(} pesetas nominales ........................... 7.2.036 ¡'¡3.45 :1 B, de 25.000» » 1 al 18.552..... 84,25 tr.
:1-2.93°1 '"1

4,2.,,6

1

88,00 I Dt de ]2.500 I 11 ................................. 6·293G 83)25 JI D, de 12.500 )1 » 1 al 14.999..... (b.

7·2.03U 88,75 JI e, de 5.000 t P .............................u.
7·2·936 8'1,00 .. e, de 5.000 • » ] al 80.000...... 84,00 ~~

'" Bt de 2.500:0 » ................................. 88,75 '1.2.1J3l> 8'1)00 l B, dc 2.500 • » J al 75.000".... 84,00
O

7.2 !J313 88,75
7.2.Ü36 88,75 :D A. de Soo» It .... , ....... ", ..................... 88,7{j 7·2.9:HI 84.00 .. A. de 500 .. » 1 al 202.500...... 84,00 ~

I
~

~

i
'5 '}'" amortizable, emisión 1900, canjeada por lB de 1920.

Títulos Deuda IUllortiZl\b!1l .1 4 % (emisión de 1928). c.o;J
2.3.935 88,00 Serie E, de 200.000 pcsetall nominales, 1 al Z.OGO......

m

2.1l.031i 1 100,00 Serie p. de 50.000 pd letas nominales........................... 4·3·935 94,00 :1 G, de 80.000" » 1 al 915."...
2.0.035 ; 100,00 J E. de 25.000» • •.............uu............ 6.2-{J3G 1)8,60 JI F. de 40.000 )1 » J al 4.659"....
t.0.035 100,00 » D. de 12.500" )1 ........................... 6·2.U3G 08,50 :t E. de 20.000 » :1 J al 5.000.....
2.9.035! 100,00 • C. de SJXXJ» • ~............................. l 7·2.1)3(1 US,60 » Dt de 10.000 » » 1 al 10.011_... ,

a·0·035 IOU 100 1I n, de 2.500' » ........................... 6.2·H3ü 08,ÓO • C, de 4.000 » » 1 al 20.000."•.. 98,7:1 ~

3.8-¡¡3li l :1 A
1

(le 500 I l' ........... ,. ................. ,,, .....

I .

lUO,OO 7·2·1)3(1 08,<iO » n, de 2.000 • JI 1 al 50.000...... 98,7ií l::j

S % amOl,tizalJle, emisiól1 1917, canjeada IJor la de 1928.
7·2.!J3ü 1J8,üO .. A. de 400 » » 1 al 141.500...... 03,75

(tl'

~.4

Titulos Dlluda amortizable al 4,50 % (emiaión de 1928). O

1O-!). !l3;"): IO\f)~i Serie F, de 50.000 pc..;elas nominales ........................... 24,.1.ü3G üD,OO Serie F, de 50,COO pesetaa nominalu, 1 al 2.000......... lOO,8fí ¡:::~

l(J.l).1l:l5 10),0() D E, de 25.(J(J() 11 JI .......................... "... 3·2.!J3H 100,00 » E, de 25.000" » 1 al 3.000......... lOO,B5 i::I.
Jí).[).na;} 100,00 JI D, de 12,500 II :D ...... " ..................... 4 ••• 4.2.U36 100,25 JI D. dc 12,500. .J 1:1I 6.000......... 100,85

J-l";'

IO-U.tI:J;; 100,00 II e, de s.oao
n.

J D ................................... 7·2.U:W 100,71l II C, de 5.000» :1 1 :11 29.000......... JOO',85 O
IU.!).!J:W 1011,00 D lit dc 2.500 ~ D ......"......................... ,. 7.2.030 10°1 75 • n, de 2.5(0)1 )1 1 al 25.000......... lOO,8fí

:~lli·'I.!J:J;j lUO,OO II A, dc 500 D ..
I

............ 1.1."••••••••••• · 7·2·U:W 100,75 » A, de 500» )1 J al 85.000......... !OO,f!!í
,

Tílulon 5 % amortizable, emisión de 1926.

JO.12.0351

Tílulo8 Dcud~ nmortizabte nI 5 % (emi5ión do 1928). Il,)":

IO~l,Of) Serie 1', de :ilJOOO p('o.elas nominales, 1 al J50 .. ,......... 1D2,2:'í 4.2.D36 102,00 Serie p. de 50JXXI pesetaa nominales, ¡al 1.500......... 102,2fí aq·

H.l.V:.IO!

,....
10 I ,1m II E, de 2SJXIO II II 1 al 520, ........ 102,25 5·2.U:W 102,00 11 l~ de 25.000» 11 1 al 1.500......... 102,25 :j

(;.1-[1:)01 102,2;) D D, de 12.S0Q 11 11 1 al 1")110......... 102,2Ií 7-2.U36 102.00 :t D, de 12.500 .. JI 1 ni 6.000......... 102,2!í ~l)

7·2.n:W 102, :;1) JI e, !le s.mll II ]) 1 al 19,800......... 102 , 2fj 7.2·U3G 102,fiO :t e, de 5.000 • • 1 ~Ll 40.000......... 102,21i 1":>

7.2'~):WI r02 ,líO f.I B, de 2.500 .... JI 1 al 15.'100......... I02,2[} 'l.2.D:lG lO~Uí() :t n, de 2.500 » » 1 ni 22.000......... lO2.21i m
(JI

'l·2·ü3G lO2 1f¡O ~ A. de 500 l) :t 1 al 7},000......... 102,2f) 7-2.03G 102,fiO » A, dc 500 ~ ~ 1 ,\1 80.000......... 102,25
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OIlLfCACIONES

,
VALORES DE SOClEDADE~ .

Jhnen de España .
Banco Hipotecario de España ..
Banco Español ele CT'~dito ..
Banco Hispano·Americanc .
Cmnpañia .'\.rrencl.· de 'fahaco9.
Altos Hornos tle Vizcaya ..
Sodel!. Gral. Azu- j Preferentes .

carcr<l Espaila... / Ordinarias.••••
Unión Española de Explosivos.••
Ferrocarriles M. Z. A. .
ldcm Norte ele España ..
Banco ESlJafiol Río de L1 Plata,

O.u.WlO~ jt.,;~~~:()~I:m,:N'1'1~8!1
l'UIJ[.ICADOS¡'I

I
. I rll.ll~t I
t'l eetl!,

¡ 1'01 IO~ I. ·_----·'1---..-..... --1

7 ;' 1)'1·,1 "Ü~ 00 I
"';'" 1 II d l>J 1,

7·;W:liJ :';:37,00 Ji
7·2.!I:lO 2ilH,0{1 li
(l2·U:lG 'WO,oO I
7·2.!I:lü 2·H),OO I

(l.2.!J3nl 7{l,OO
31.I.tW;¡ :;4.00

(i.2.0:W I U(13 ,00
ü·2·\I36 l48,iíO
[\·2·!J3fl !ti!) ~OO
7·2.lJSG 7ü,OO

97.0R2 ..
20.806 ..

VALORES

Cal'petas PI'OY, de Deuda amol'th':l\blo
1\,1 (; % (emjaión ue 1929),

En dífcrentcs

Se ¡le A. de 1.000 pesetas, 1 a
b n. de 10.000 b 1 a

102,ZO 11
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8.7.035
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lOú,OO
100)00

(\

'1
jj

O
6 1/,
O
4
•.1,

41/,
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/00
1300
500
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60,1
1011
/jOU
(jUU
liOO
(01)

üUU
COO
(i00
finO
00 I
{jOü
fiOO
600
(,Q()

Cédul;\s del Banco Hipotecario .
Idcm íd. id , .
ldem i(l, id 4 " .

ldem id. Id , .
Idem íd. id .
ldem Banco de Crédito Leca!.. ..
Socicdad Gt'l1cral Azuc,' España.

F e -1 Z A V \ Serie A," .":. . .., a-,. _ B.
lIarlolld a Aflza ...••. ( _ C.

r t.' serie.
Idcm Narte de Espa- \ 2.' serie.

ña. Emisi6n 17 de 3." serie,
Enero de 1005........ /' 4.· serie.

S.· serie.
A)'IHJ'Gtnlento de Madrid.

Obligaciones , ..
Expropiaciones del lnt<;;rior .
Empréstito ~Yilla Marlml", ]914,
Idem id.• 1918 I

fJl¡, ~O 1105,00
IOO~S5 .1

109,00 I
105 ,~.l~ I

UD, ,la
80,00
U6,75
69,25
ti1,50
64,25
~1.25

72.50
72,GO
64,00

120,00
!J9,00
80,00
80,00

(j 2.!J:JH
7 2-{l3í1
(l-2-031l
7·2.036

7.2H3ü,
(\.2.ll:¡H'
72U3Ü
72.0:1()
7,2·!J:W
7.2·lJ:iG
li.2.U:~ü

2(\.7.9:H
ti.7.H3'1
Jj.'¡.Ü:H

2G...l).ü33
l:l.(J.I)í!fJ
13.Ó.U2U
13.5·020
28.li.U25

¡;¡
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n
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~
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1'},S~'rAS NOMINALES NEGOO1ADM; ¡1¡cambiOs remitidos POI" d Centro de ContratDci6u de l\'Lone:: ~~
. da, que se publica en cunlplirniento del OIúmrzrQ H, de la

<J: pOI lOO mtCrlor W;)O ....... 803.nOO Rc~ orden Ilúmero 6q del l'o'iinisterlo de Hacienda. de 6 ~
4 por 100 extcrior eaujeado... 4~'~l.UOol\ t!!~!!.emb~dc.!.'U~, ~~-- -~_-..:! f5..
4 por 100 alllor~17,n.bJc .• , •••. , lIJ, foOfi1r (JLA8[~ \ ,)¡¡mtm Clll'llJlo 11 UL,I,HE UBrni.llu IOtlllllJ1fl/ ....
5 por lO;) amol't1?u. ule lD21.l ••• 3:!:UíOO

I
I DI> MON[(D\ m.t x j In' mIni",,, I Dff, ~IONEDA In ~ •• 1" o mIJ,llhO ~.

Ayuntamlonto de Madrid 18G8. ¡iOO ----..-- --- ---·11----·----- -----.- --'--, :-'"
UédllJa~ del Banco HipotecarlO !ILlbrilB csterlmas.¡3t1,:W aO.20 ",Flormcs 'l)nü 4,tl7 I

R.14 pOI 100 4 ,oOOIWrancos frlulCcBr.3.48"jfj 18.35 LERllIHloB •••••••• 33,00 32.UU 1;..),
1dcm íd.llJ fi por 100 230.0m.I

I
])011nr8 •••••••• \7,31 7,2.9 ¡.I,COl'. I)hcco€sJovn· ,¡~-~

Itlem ,d. al O por 100 "...... 3,18.000 Ji ~n.Il 30,80 30,00 '3
ACCIOnes dol Un.nco. d(l ERp~iil\, 1~ ,0001 Lml,l) •••• ,. .... 5D, SO 59.10 : '¡FefJor> 'Hgl'lltinoBI ' !
ldetú del llunco HlflOtecarlO.. v.úOOI ¡ mil .• ...."", l.
ldom I'~spn.llol (le Crédito..... )1í,OOO!!HelCh¡¡nmrJ{s •••• 12.[l(j/j 2,045 ..Coronns SUCC¡¡I:l •• \1,S5 1,811 ~ t:
Altos Hornos ele Vizoaya.·.... 5.500

1
¡l<'I'llIlCU3 Suizos., 9,;W,7i) 23H,50 :Col'onn~dnlw':;¡¡f\. í,m y.,rH 1 r ,

UlIjún gspafloJa de IJ:¡.¡plosivoB, IILIlOO lBolgull 11201 ,('O 12:1 ,[¡O, iCol'ollll1J nox1jc,g!lsi .1 ,8:1 1.,U1

90.00

{)!),50
{¡!),óO

Serie A, dc Soo pesetas, 1 al 50.000 ..
:De B, de 5,000 11 1 al 50.000 ..
~ C, .1(: 25.000 • 1 al ó,W¡'} .

En dife'.:::lItcs scrjes.... , ....... uu.t ............ u.,... ....

TitlJllos de la Osuda ferrovial"Ín nmol"tizn.
blo del E,:;tn<1o, al '1,50 %

Serie A, dc lOO pesetas, 1 al 4.687 .
.. U, de SOO p I al (¡.O.H .
1) B. de 5.000 J 1 al 14.434 .

En diíCl'CQtcs series .

8<1 A.OIl ~CSOl'O pal"lI el Fomento c:le 111 In·
duatl'Ía Nacional, 5 (;0

Tíh~Joa ve la Deudct fct'rovial'Ín nmOl·tj¡:ll·
ble del Estado, 1.\1 4,50 %

Títulos de la Deuda ferrovial'ia !\Ii1ortiza
blo del E¡;t[ulo, -1,50 %. ",misión 1929

Scril~ A. de 500 pcr.CI¡U, 1 al 50.000 .
:D B, de 5.000 » 1 al 35.000 ..
l> C, de 25.000 II 1 al rl.ooo ..

En diferentes series " ,•.

Serie A, de .500 pesctas, 1 al 100.000 ..
II n, de 5.000 J 1 al 60.000 .
D C. dc! 25.000 I 1 al 6.000 .

[':n -t"liICI't;utcs 5t~ries, t.t •• I". lIt U

09,ÚO

O.U,DO '1mJ,40
~r!J,·W

Ol1 l fíO I
lJO,uU I
90,00
US,7;)

102,00
102,00
I02,IW
101,00

101,25 i
101,25 '

lfIO,85 I
101,75

JO.7.!l3ú
lB.7·03fJ
20·7.030

2.8·!J3i;

13.1).9313
12.0.935

3.{).!J35
19·7·935

0-2·930
7.2.93U

20.1.036
28·0·03,)

7·2-036
7·2·!l:w

30.i.n:)·
30.¡·n:,¡¡
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OPOSICIONES

Concllr;;o-opo;;ición [Jara provee," una
pla.:.a de Jiae;;lro de Sección en la
graduada aneja a la Sormal de Zur
baIlO, 19. Jladrid.

Por el presente ~ abre el plazo pa·
ra solicitar tomar parte en el concur
,o-oposición para cubrir una ya·cante
de :'íaestro en l~. E'ó'.:!!,:!a ",,':!!"!t!::U de!
~Iagjster'io primario de J.ladrid, nú·
me¡"o 1 (Zurbano. 19), durante veinte
dias l¡:borables. a partir de esja fecha.
r cuya con ....ocatoria se publicó en 1;,1
GACETA DE :\blJRll> del dia 5 del actua~_

:\!adi"iLi, 12 de Feurero de 1936.
El Presidente del Tribunal. ?Iari.ano
Sáez :';10rilJa.

p-
• ~>-----

SUBASTAS

AYU);'TAl',ilE?\TO CONSTITUClO);AL
DE EEJAR

El EXCGlO. },"'¡";l1la¡¡úento, cn sesión
celeL,'ada el aüi. 20 de Diciembre fina
do. catificaJo Il.JOr 0tr"0 del í del ac
tual, adoptó el acuerdo de afianzar la
I'cc:md.a·ciÓn ue l:;¡s exacciones rr;uni
cipales sobre Puestos públicos, Rodaje
en la pvblaciún, Consumo de carnes
frescas y saj;jd~:;. Yolateria y caza me
nor, Bebidas espirituosas, espumosas
y alcoholes)' Pesas .Y medidas, en sus
zonas fiscalizadas y libres, .por el
j.iw:Wljue se dtt~rmina. üpo de pest;:
tas HO.OUU (cient.o noventa mil pese
tas) y con arreglo a las siguientes ba
~es :

P,-impra. Objeto del concurso:
Es objdO del presente concurso el

rWI!!bramiento de Gestor clianzado, en
cargado de la couranz::.: de las exaccio
nes municipa;es establecidas sobre
Puestos públicos, Rodaje en la pob13
o.:i0n, Consumo de carnes frescas y sa
ladas, volateda y caza menor. Bebidas
es;.:,iritIr¡o:sas~ t>:.;IJi.UnOsas Y alcc-hotes, y
Pl',Sas y medidas. en SU,; zonas ficali
zadas y libres, las que se percibirán
C..,1l ~"I ••e;;10 3 las Ordenanzas y tari
l8~' ¡·espe'_'[i\·as. aprobadas por el ex
ce:enlisjmo .,\ynntamiento :r confirma
d,:.,; por !<¡ Superioridad, que podrán
:>u;'rir las ],1úditic:aciones cOITespon
d:entes y !.as alter<.lciúnes de tales de
ililposición, por djs~;osiciones ernar.::l
das del Poder central.

Se:.;unda, Grupo de exacciones cu·
ya i"e:':tH.alac.'.on se confía al Ge~1or:

.~¡ s,..;Ju fin ·de facilibr la con.aLí
lid<:u de esta Excma. Corporación mu
il;'-'~IJ<~,; S~ e~~J.Lje\.:t" Id sl~til't'nle l"!a.sl...
tic:a~'¡0n de exacciones \- se dele¡"IiIirlan
íos miaimo" de l"ecaudacion :

Puestos púbiicos r yenta cailejera,
·HI.i.HJü ue5etas.

Roda:ie en la ¡:;o~Jacjón. UlOü ídem,
CO!1 ~tw:o de carnes fresi:as V sala

d,b_ \"'ol;¿teria y caza mer.or (zona ¡is
e~,djzuú.~·d. :70 ..000 J.H...~t"~~~~

Bebidas espiri.tl.iGs<:s, espumosas y
akoibies (zona fise:J¡iz::J¡ja). 43,l)IJU

t :O .• "UIllO de carnes y a!c(jhr~lt's en
la zon a Ubre. S.t;ÜO íuern.

Pesa., \" medidas. /.000 idem.
Tata;. "19U.OOti pe5etas.

Caso de establecerse un mercado
de abastos en esta. ciudad. la exacción
correspondiente a la Ordenanza de
Puestos públicos ~: venta ca!leje:ra se
dará por caducada y será objeto de
nueva contratación. si conviniere, e:l
tre el ;\yuntarniento y el Gestor .afian
zado, siendo baja, como es natural. de
no llegarse a. un acuerdo, la cantidad
correspondiente a dicha exacción por
los meses que faltasen a la anualidad
vigente de este ~ontrato. .

Tercera. },Iinimum de recaudación
que se afianza:

El Gestor afianzado a quien se ad
judique el presente conl"urSO garanti.
zará a la Ext·llJ2. Corporación contr::!
lante unil cantidad no inferior d ]a ;m
tes consi~nada de un minimum de pe
setas 190.000 (ciento noventa mil pe
setas) ,

Cuarta. Duración del contrato:
Este contrato regirá desde elLo de

Enero de 1936 hasta el 3} de Diciem
bre de 1938.

Si por cualquier causa no pudiese
comenzar su vigencia el dia 1.0 de
Enero antes citado, se señalará cornu
fecha de entrada en vigor aquena en
que se hayan cumplido todos los re
quisitos e~:ig¡dos para ia contratacIón
de esta clase de servicios, sin que el
GestOr tenga otro derecho que el' de
reducir de su primera entrega la (;:1n
tidad correspondiente a los días tIue
no haya empezado a desempeñar su
C::trgo.

Quinta. !\'orIllas para la recauda
ción de las exacciones:

Las exacciones munícipales, cuya
exacción se contia al Gestor ananzado.
:se ¡percibiran con arreglo a l:..:s urde
nanzas y tarif3s aprobadas por el ex
celentisimo Ayuntamiento contrata.nie,
las que se hallan sancionad2s pOI' ei
Ilmo. Sr. Delegado de H<.:cietla, cuyas
ordenanzas y tarifas fürmaráll parte
integramente de este contralO. sin que
las mismas puedan sufrir, durante la
vigencia del mismo, otras modificacio
!les que aquellas que emanen del po
der ce:ltral o 11lS ql!.e se establezcan de
común acuerdo en tre I::lS partes con-
tr2t2ntes..

Sexta. Recbrll8ciones produeidas
contra la aplicación de las exacciones
pcr jJd!'te de lo:; contri!Juyentes:

La·; rec:lama,:iones qL,e se [Ji"oduzc~ll

por los cont¡;-ibuyent'?s sobre la ap:i
C:.!t"ón y ef(',"~:\'¡dadl:''i de las ex:,w<'Ío
nes muilicipales ante;; expresadas. se· ,
1',,,1 rt-.-iueL,;¡s POI" el Excmo. Ayuntu
miel. lO, a propuesta y con infü!'P1!:' de
la Comi-;iún do:! Hae:endo.t. la que sobre
eH(h! ,', .:;0 e"l"~'('!1ar:i :)or esC:.¡!il al G,:,s
tor afianzado, el que expon:l·¡-:j jo" ale·
'"ari, (·l..• ,,0 a su de,'~cho ca,'" en<".d,
dúnd.;.~e ('on11';,1 el ::.euerdo que se
«Ji)¡)~'" el rec UI':SO Ct'un(,¡¡Jil:üaL!nl in h
Irati"'o, autor [zado por tI artÍt.:u!o :';:¿i
del Est:;hlto mmJll'ipaL

Séptima. RE'spcl1sabiEd"des del
Gt:''iior:

El í..¡.:-stor afianzado en el Jesempe
ñ.0 de $U r-:U";,(O lJuede ir,nuT;r t'n res
pOll·,abitidade:.. las que se,itn sancío
nad~'s ('¡.;, ::tPl:'lTliJin:¡ellto y I!¡ultas
!lasta de :E,O pes€las. Tar¡~o unas co
mo Ot:'8S se!"án impllE"::¡;'; por :.tccier
do de1 E~~t'l~lO. Ayuntamiento. median
tep,o]J:.:!;!sta de']a Comisión dt' Ha·
denda. la. que para eMitÍ":" su dicta
men tendra en cuenta las alegaciones
que en su derecho formule el Gestor

afianzado, dentro del türnino de tres
dias. a contar desde el requerimiento
que al dedo se le klga.

Cuando se acc::ercle la imuosición de
una multa ésta deherá ser ahonada por
el Gestor atlanzado ú persona que le
represente. en el término del quinto
día, a partir de la .fecha de la comu
nicación, )', de no hacerlo, se perci
birá su importe de la fianza que ten
ga constituid::;, .1 re~pond(;l de su ges·
tión recaud3to.i:l_ vin;ennn ohli';(ldo "'
reintegrar esta fianza en ei término
impror.ogr.ble de cuarenta y ocho
horas.

Ol"tava, Forma de 'puga de la can
tidad. o!'rC'cida como mínimum de re
caua;:¡ción:

El Ges:oT a quien se udjuuique este
concUJ"SO co::trae la includilJle obliga
ción de ingre:;:.tr en Depositaría mu
nicipal, el prim.er día laborable de
cada mes. la doz:lY:l parte correspon
diente a U!l:J. r;:ensu:31ich:d adelantada
del mínimum de r::-cuud<lclón ofrecido
por c:"da. afio de c1ert1cjonJe su ·con
trato.

En el ca~'J p,ed!:,:o en la cl3usula
c":trt~\ ¡:f> ':"';H!":, obJi~':)(l.) a entregar
01ra e:mtid:Jd (fue 3Cjuélla qae corres
j)on d~ ~t lc's d ~u'~ C¡'Lh~ f~li i.:.d"": para COIU...
ple:ar t-~ ¡:;¡-¡¡¡¡t;- me,_ LÍe su ;;e";¡iún re
ca:Jdal0ria.

?\:)\:ena. (¡!i;S::" de re:'.cisi0n del
CO'J!r<l.:O:

1.:1 P;_,f 11lnl::'lc deJ (;I,:-:Ior.
.OJ Il P.;)l" 1¡'~.:..·til':'lp1jn·1':Cj"";lJ, Coil toJo o

p~;_l'~e. ~L:i ¡,~~:..~&eni.e eontrato.
El! el pJ'.i.rac¡-u de los citados casos,

stl:> here~E',(¡s ü C~ll;5,d.,tlbitntes vienen
oL:!ig~~dos :..i l"'urnpli¡" t~~~ condieiones eS
,1 ;Juladas h~ls1.a tan !l. <IL~e por parte del
,'. ~:U¡lcal;1il'ntü no l:i,' ud'¡udique el con
l:nrso a otro G('stOl' o se acuerde efec
. !lU¡· b~ rt~(·tlU{~t~e~ún d~ l;;s exuLeiones
POtO ..\c!:ninistrución dir~c!a.

En el se;;·undo. la deciaración de
resc;s]on lie'.arú ;mcju la pérdida de
la fbnza CO¡1,;tilL:ida, ,'espondiendo
igu::t:¡"enle todos los 1J¡~n'fs U¡'esentes
~" rl~t11ros de! GeSlGf lit' los - daños y
perjuic!os que ~e u(~Hsio[len a la Co!"..
por<',l.'iú;¡ mu::ieipal a (:l'us:.:.de tal in
cu Ir] pl!~Tliente.

En el ''::;~~U (~e qi:~ e! Ce~tor d~nl0T'a

se el ¡)~I:';1) dl: "la <:¡nlt1dad (TUe mensual
rncrlte de;JP if!~~T~!S~!l. el _.\..~·untal:Iiento
po(1":¡ (;.}:"I' C"'r" e<::'":~ 1:1 res,..is;lm
,Je'l ··:··~:,.:~~-o ::\",,-,~ 1,::-"!'::"')onsa'J':l"l~>"
~ .... '-.....11. ... .l ... ~_, • .;.1 .... -..-.-,0.1 c;; ....~LL".t...

des sul}si.',;l:;eI;'cs C'x:~'rc:s:J:hJs en el pá
rrafQ ~Ilte~~:l)r. ú b~i':.·'.,;\r c·j'ectivo el irn
porte '~e (fch::.: i!lLnSl~p,1~~~:{d, t'!)il en!"'..
go a .la riL~nz~~, 1,~G.::sUtüiGy" e:;:..igi~ndo
por Vl:J (1.(> ~:-!;.t,,-·l JIU (Jo! Te~n;'e~'1~-o '.le la
cantld~.."!.d ·q'~e f~L~e :;;12."3 con"}ple:~~;"]a.

Décima. DeredJvs ~c:l Gestor :lii~ln

z'ado~

1." El Ge~'¡)r af~'~·:-:l~',o. por e1 (12s
enl{)eño ue- .:--.~.: t~.:j:~-,~-',:'_~e. :1u :>er("ibira
su(a J·do dt L1; T~ "-~',; n "_.. <..: ~., ..':'

2.° El G~~;,[~- ~~!¡~~~~~:;~~;,}o* CO'D -rr~In-
ción 3. hls eX:leci::,n~~s eUY3 rC!.:t1uda
-ción se !e (:(... r;,;'ir)~ .s~-:: ~uDr:':::~,a er~ ~(;d.üs

cuantos uere,f:~~0:s t~n r2S1Jeeto a l~s
mismas l":,rh'lekn. ¡t ]a Corpc;'ac:ión
contratan!:e.

;)~.J t-'p.~·a 18. ])e~·ce!)ei0n de i.us exuc
ciont"s ~1u'nl("';p:.!1r.:s ~'cfe!!das .r:qJI5c:.J.r~·~~

de con 't..Tr;;1!(~,~~J. t:ü:!l lo dispues~o e:l
el articulo 5G:¿ dt"l "EsL:üuto ~nJJicil;2],.

el proct'l1;n}i~~r~~o rito 21;;LC~1j~) ('S:~i:.II:::-.

ei::!o j):);';.J :a H~jl':e'1(la PÚb"¡Cl~ Col ;1
Estaü.:.tv ¿:.>. Hec~~u,_~~~(_~jón d0 18 de Di..
cier¡Jbre de 19:;;::),. o el que 1~ ~j:":s~~ -~J .... .l...
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haciendo suyos el Gestúr los recargos
legales y multas procedentes.

4.° El Gestor afianzi:tdo. de acuerdo
con el Ayu:ntamiento, podrá designar
los puntos en doude ha:~7an de efec
tuarse las inspecciones :17 recOlioci
mientos sanitarios y las exacciones
procedentes, en los que se efectuará
el pago de la cuota aplicable. En la
detenninación de estos lugares se
atendrá a que en los mismos no sean
de notoria in-comodidad ¡para los con- I
tri 'hn'fOI""ll; ":" ro

---,57-Et"Gestor afismzado, para la
exacción de los tributos sobre carne.;
y bebi das, podrá celebrar conciertos
para el extrarradio del término muni
cipal, en la forma prevista en la Or
denanza que regule la exacción; ate
niéndose a Jos requisitos exigidos en
el articulo 4.':>0 del Estatuto Municipal.

6." Serán de la exclusiva compe
tencia del Gestor afianzado el nombra
miento, corrección y cese del personal
de todas clases que necesite para la
;'ecaudación de las exacciones en-co
mendadas 3. su gestión, en~endiélldose

que este personal no tiene relación de
ni.nguna clase can la Excma. Corpo
ración municipal contratante.. ni te
niendo tampoco dicho personal la con
dición de empleados municipales. No
obstante, las credenciales v nombra
mientos llevarán la :firma ~del Gestor
y el ..isla bueno del seiior iUcalde.

El Ge5tor af:anzado ...-iene obliaado
a respet~r. al comienzo de su gestión,
al perso1131 que tenga nombrado la
Corporación, el cual únicamente po·
rj:-á ser separado de su cargo ,por cau
sa Justificada y mediante la formaci6n
de expediente, qile será resuelto por
el señor Alcalde, con apelación aDte
el Ayuntamiento, en el plazo tie cinco
días.

El señor Alcalde se reserva el de
recho de proponer al Gestor el cese
de cualquiera de los empleados de lo·s
por- él designados, cuando existieran
c:aus;"$ justiiic:Jdas en expediente, de
biendo cumplirse, sin excusa ni pre
texto de ninguna clase, lo que sobre
este particular se oLdene.

Los p.ombramientos de Agentes eje
euti\·ús se efectuarán por el se.5or Al·
calde, aprüpuesta del Gestor, siendo
extensivo a los mismos lo expresado
en el párrafo anterior.

7.° El G~stor percibirá, por gastos
de recaudación y a.dministración de
las exacciones que afianza, la cantidad.
de 31.G58 pesetas (treinta y un mil
seiscientas cin~uenta y ocho pesetas)
anuales.

Se concederá al Gestor, corno pre
mio por la mejora de rec¡.¡udación de
las eX~lcciones y aI'1bitri os, el exceso
que obtenga soLre la cantidad que se
:.lfi.:.mza, hasta llegar al (Hez por cien
te (ID {.. c.'r 100) dé lu cantidad garan
tizaua, y pasado este margen, si aún
:;e n.'cailda cantidád m.~wor. uarticina
rá el Gestor del cincue;ta' p~or ciento
1.50 po r- 100) de este exceso de recau
daci6~, quedando el 50 por ciento res
t;;.ll2 ~e a. beneficio del Ayun tamien ~ , en
CUYO nOll1'bre se recauda.

tnd~cill1a. Obliaaciones del Ges
tor CDn relación al-contrato;

Lv El pago se efecfuará por roen
sualidad~s anticipadas, por dozava~

p~u"les del toial anual del minimo ga
rantizado.

2.~ En. los di.ez: ¡primeros días del

mes primero de cada trimestre el Ges
tor afia.nzado viene obligado a rendir
al Ayuntamiento cuenta justificada y
detallada de su gestión, expresando en
ella la cantidad global que haya ingre
sado por cada llna de las exacciones,
cUJa cuenta será informad.a por el se
ñor Interventor de los fon<los mUllici
pales y aprobada en su dia por el
Ayuntamiento, a propuesta de la Co
misión de:: Hacienda. Esta liq;.lidación
se entenderá tácitamente aprobada, si
no recayese acuerdo contrario antes
del día 15 ·del segundo mes de cada
trimestre.

3.0 En el primer mes de cada año
se bará la liquidación del exceso de
recaudación que resultare, a los efec
tos de abcno al Gestor afianzado 'Por
los p:-emios establecidos en el párra
fo 2.° del número í.o de la base d¿
cima.

4.0 La cantidad que para gastos de
recaudación y administr.adón de las
exacciones que se afianzan se conce
de al Gestor en el párrafo 1.0 del r<iÍ
mero i.o de la base undécima, le será
abonada a éste mensualmente, por do·
zavas partes y por meses vencidos.

Condiciones económicoadminisirati¡;as

1." El concurso se celebrará, con
todas las formalidades establecidas en
el articulo 15 del Reglamento -de 2
de Julio de 1924 para la contratación
de obras y servicios municipales, el
dia siguiente de 11aber expirado el tér~

mino de veinte dias, también hábiles,
de la publicación -del anuncio del con
curso en la GACETA DE ~I.".J)RID, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegJle,
asistien·do también al acto otro señor
Concejal, designado Ipor la excelenti
sima Corporaci6n y el :Notario de es-
ta ciudad. .

2.~ Los licitadores que Concurran
al concurso habrán de consignar en
la Depositaria municipal, en concepto
de fianza provisional, el cinco por
ciento (5 por 10U) de la ca..TJ.tidad que
se señala como tipo de liciiación, pu
diendo verificarlo en metálico v en
cualquiera de los valores q:.Je se de
terminan .en el articulo 10 del H.egla
mento citado, comnutándose ésto~ e·n
la forma y como establece el artículo
11 del mismo.

3." Los pliegos de condic1one;;, or
denanzas y exacciones, tarifas aplica
bles y demás antecedentes para el
concurso se .hallarán ·de manifiesto en
la. Secrets.:-ía del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, todos los
dias ,hábiles que medien para el se
ñalado a la celebración del concurso.

4." Las proposiciones para optar al
COncurso se prE:sentarán en la Secre
taria de esta Excma. Cor-poración mu
nicipal, en los dias hábiles desde el
siguiente al en que aJparezca inserto
el correspondiente anuncio en la GA
CET.-\ DE }lADRlD hasta el anterior al
en que haya de tener lugar la aper
tura de las m'i~mas, y durante las ho
ras de oficina, en la forma y mocio
que esp2cifica el expresado a-rticulo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

5." El expediente de concurso, con
las licitaciones presentadas, pasara a
la Comhión de Ha.cienda, para que la
misma proponga la adjudicación Dro
visional al Excmo. Ayuntam:iento ~: és
te re,¡;uelva sobre la definitiva.

6.~ El Excmo. A-.'untamiento se re·
serva III f2cultad d-e elegir. entre to
das las proposiciones, la que -conside
re más ve!ltajosa, como asimismo re·
chaz.a.r todas las Que se hayan presen
tado o pedir las aclaraciones que con·
sidere conyenientes.

7.~ El rematante nO podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
remate. por quedar prohibida termi
nantemente la transferencia de los
misrnn:o;,: ~n n~o d~ las f~~.,¡!t::d.cs q~~

al Ayuntarniento concede el artículo
22 del Reglamento vigente para la
contratación de obras y servicios mu
nicipales.

S." El lici tador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a
la Casa Consistorial el dia y hora que
se le señale, 'a otorgar la correspon
diente escritura, entregando en ese
acto el documento que jp.stifique ha
ber ingresado en la Depositaria mu
.,iclpal la cantidad d~l quince ,por
ciento (15 por 100) del importe de Su
proposición para cada año, para ga
:-antizar el cumplimiento de este con
trato, pudif'ndo también ....erific:arlo en
metálico o en los valores o signos ad
mitidos en las fianzas provisionales
de que se ha hecho mención en la
cláusula 2." que serán computados
igualmente que aquéllas.

9.& Si el rematante no presentase
la fianza definitiva o no concurriera
al otorgamiento de la esc.ritura o no
llenase las condiciones previstas para
ello, dentro del nIazo concedido y de
una prórroga q~ue sólo podrá serie
concedida por causas justificadas, sin
que en ningún caso pueda exceder de
cinco días, se tendrá por rescindido
el contrato a perjuicio del rematante,
con los efectos del articulo 21 del re·
petido Reglamen io.

10. El hecho de presentar l:na pro
posición para el concurso, constituye
al licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuere definitiva
mente adjudicado el remate; pero no
le dará más derecho cuan do le fuere
adjudicado provisionalmente que el
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se c.reyesc
perjudicado por el mismo. El exce
lentísimo Ayuntamiento sólo quedalI'á
obligado por la adjudic~ción defini
tiva.

11. El Ayuntamiento, usando de la
facdlad que le concede el artículo 3-0
del Reglamento citado, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de
duración del mismo, por faltas de re·
matante a cualquiera de las condkío
nes estipuladas.

12. El Gestor no podrá pedir dis
minución del precio en que hubiere
quedado el remate. sean cualesqui;era
las causas que alegue, porque el con
trato se celebrará a su riesgo y ven
tura.

13. El Gestor, para todas las et-es
tiones o inciden tes a que pueda. dar
lugar este c'Jncurso, antes o de3pués
de su nombramiento, renuncia al fue
ro de su domicilio y expresamente se
someterá a la jurisdicción de los Tri
bun~11es de esta ciudad

H. El contratista qüeda obligado a
satisfacer los gastos de escritura, ~us

copias, una de las cuales, autorizada,
será entregada al Ay¡.:ntamiento, :y d,~·

más gastos que ocasione el concurso,
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84,06

558,30

351,72

560,03

140,00
j79,78

~.363,50

9.395,61

1.~25,G3

6.811,05

1,413,CO
6.644,74

8.440,67

3.383,51
1.134,90

1.035.00

44.4 72,03

1::'ÚlJO,OO

X-57.')

12.253,40

(345,000,00
126,00

500.000,00
5.176,16

100.000,00
18.170,41

5.134,02

PASIVO

Suma el .4ctivo... 1.233.241,52

Cuenta de depósitos .
Cuenta de dividendos a

pagar .
Cuenta de anticipos de di-

yidendos .
Cue:1ta de intereses a pa

gar por obligaciones_ ...
Cuent¡f de movimiento de

créditos .
Impu~:,;tQ de Utilidades

sobre intc!·eses .
Impu~slo de Utilidades

pendiente d e liquida-
ción .

Cuerl,a DOI' co¡nDcns::rclO"
nes de ga,:mÚa .

Ca r g o s pe~ldientes de
efecmar a .... arias c¡;;en-
tas judiciales r ..

Obligadones amo,tizadas
a pag,::l:i .

Capital sociaL .
FO:1do de reserva .
Cuenta de Pérdidas y Ga-

r:.ancias " ..
Cue.nta de ?~)ligaciones en

clrculaClO~ . __ ._ .

X-581

---~---..
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGOK-ZARAGOZA

La Junta general ordinaria de seño·
res accionistas de este Banco celebrada
en el día de hoy, ha acordado fijar en
7 por 100. libre de impuestos, el dh.-i
dendo correspondiente al ejercicio de
1935.

Habiéndose repartido en 1.0 'de Julio
un dividendo a cuenta de 3 per 100, el
complemento de 4 por 100 se pagará a
razón de 20 pesetas a !as acciones li
beradas y de 12 pesetas a las no libera-
das, a partir del dia 10 del corriE:'~te Suma el Pasiuo... 1.2:):).2~1.::'2
en las oficinas de la Socied-ad en Zar:)- ----~-

goza y en las de sus Sucursales: en Ap,'o))::t<lo pOi la Junta 3ene1'<l1 del
Bilbao, en el Banco de Bilbao; en Paro· 9 de Fzbrero de 1936.
pIona, en La Vasconi3; en San Sebas- :Ilad.id, 12 de Fe!),ero ele lG36.
tián, en el Banco Guipuzcoano, ~. en Vi- ,El Director - Gerente Eduardo Rodri
toria. en el Banco de Yitoria, nresen- i gUel.
tar.do al efecto los e'Xtractos de Ínscrip- 1

JUNTA DE OBRAS DEL PliERTO
DE CADIZ

Desde el día 15 del corriente mes se
pagará en Madrid. por el Banco Central,
calle de Alcalá, número 51; en Cádiz,
por los Sres. ArsmbuI"U Hermanos, y
en Barcelona, por la Sociedad anónima
Arnús-Gari, el cupón número 112, que
vence el dia 15 del actual. de las obli~a

ciones de esta Junta que se hallan en
ciI'Culación, descontándose el i:llpuesto
de utilidades y timbre de negociación,
siendo el líquido a pagar por cupón de
pesetas 5,375. '

Cádiz,4 de Febrero de 1936.-EI Pre
sidente (ilegible).

,.. d 1 d . .. I .. d" 1
ltLO e o e proposlclOn. I ClOn y resguar os prOV1SlOna es, res..

• • •• I pectivamente, para estampar les corres-
Don ..., ~eClllO de ... , t.0n cedul.a I pondientes cajetines.

personal de 1¡i .clase ...• tanfa ... , nu- I Zaragoza, 9 de Feb,ero de 1936.-EI
mero .:_, expe9-1da en ..., enterado del Secretario, Jo..o.é Luis Bregante Peria.
anunCIO publIcado en la GACETA DE I , X--583
::\LIDRID correspondiente al día ... del
mes de ... del .año de ... , relacionado
con el concurso para el nombramien- SOCIEDAD DE CREDÍTOS HIPOTE~
to de Gestor afianzado para la recau- CARlOS y PERSONALES
dación de varios arbitrios municipa- D n 7""'nn n", __ n<, .."J;",n/D ,,] q,1 rl .. n;..
lc:;jt' d:::¿~::::::.t~ los afio5 193ü

7
19Si y .L..".u.YA ...... ~ ......H .. ~.:t.t' A... _ ......... - ...... ..... - ..... - -- --

1938, cuyos arbitrios se expresan en ciembre de 1935.
las bases del concurso; y encontrando PESETAS
-conformes las bases citadas y el pliego ACTIVO
de condiciones, se compromete a la Acciones en cartera .
recaudaeión de las :referidas exaccio- I Gastos de instalación .
nes garantizando un mínimo de re- i Cuenta de }.lobiliario .
caudación pür cada año de duración ICuenta de pagos por fian-
del contrato, de pesetas (en letra Ji nú- zas .
mero). IBl'lnco de España.. _ .
Wecha )' firma con los dos apellidos.} Banco }Iercantil e Indus-

Béjar, 8 de Febrero de 1936. - El trial .
Alcalde a-ccidental, Antonio Gosálvez. Importe emisión de obIi-

8-111 gaciones 9.087,50
Operaciones de crédito 1.058.813,54
Cuenta a amortizar por

Impuestos de Utilidades
pagados sobre intereses

, de imposiciones .

IEnc~:id~r~sc~~~~~..~.~~.~
BA.:.~CO DE MANACOR I Cuenta de Impresos .

D d 1 t' ul 18 d 1 I Pago indebido 2. Hacicn-
e acuer o. con e ar IC o e os I da pendiente de rein-

Estatutos SOCIales se con....oca a Junta I 'e;ro
g~lle~al ordinaria de ac:cionistas para el p •.., <o D·~;··~·~..~·~·t~··d~
~Ia.;) de 1\-larzo prÓXImo, t:'n el local a~:to~ en varios asun-
sOCIal, a las ~cuatro de la tarde. tos 'udiciales no ulti-

Manacor, / de Febrero de 1936.-El ro i
Secretario, ~ntonio Martí.-El Presi- Pag~s ~)so;·Ti~~b~~··d~·;;~:
dente, AntOnIO Bosch. X-580 gociación de obligacio-

nes ,
Cuenta de Caja .

asi como el importe de la inserción
de todos los documentos que lo ::.1a;yan
sido para el mismo en los ebrios, tan
to oficiales como locales; presentando
al efecio, antes de formalizar la escri
tura, el correspondiente resguardo
iustificativo de haber hecho e[ecti....o el
Importe de los mismos. También que
da obligado el Gestor- a satisfacer al
Estado el importe de los Derechos rea·
les 'Y de cualquiera otra contribución
o impuesto, a cuyo fin adquirirá el
compromiso de presentar la escritura
de adjudicación en las oficinas liqui
dadoras, dentro de los plazos legales.

15. Todo licitador que concurrie
se al concurso en representación de
ono, o por cualqt:ier Sociedad, de
bera exhibir poder notarial al efecto,
d que deberá ser bastanteado por el
L~trado de la localidad que d~signe

la Corporación.
16. Las proposiciones para optar

al concurso deberán ser extendidas
en papel timbrado de la clase cor.res
pondien te, y los r.esguardos de los de·
pósitos provisionales deberán lle\"ar
ad.heridos los sellos municipales pro
cedentes. Si a cualquiera de los ex
presados documentos faltase el todo o
parte del reintegro indicado, será exi
gido en el acto por el Sr. Presidente,
reteniéndose su resguardo en el caso
de negarse a satisfacerlos, hasta tan·
to que lo verifique o s.e le descuen te
el importe de la falta de la fianza pro
visional o de la definitiva, caso de
que se le adjudique el concurso. 2\0
se admitirá ningt:na proposición que
no cubr'a, por cada año de duración
del -contrato, el mínimo de recauda
ción que se expresa en la cláusula se·
gunda de las presentes bases de con
curso.

17. Terminado el contrato, Ji pre
.ia certificación del Sr. Interventor de
fondos municipales y con informe fa
vorable de éste en que conste haber
cumplido las condiciones del contrato
y no existir responsabilidad que le
sea exigible, sera deyuelta la fianza
que tenga constituida.

13. El rematante queda obligado a
cumplir las disposiciones contenidas
en la legislación obrera, en lo que
afecte al contrato de trabajo, asi co
mo a la observancia de las leyes qt:.e
menciona el Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 y leyes pQ.steriorc~, así
'como al cumplimiento de los seguros I

y Retiro obrero y demás obligaciones
sociales.

19. Será desechada de plano cual
quier proposición que no se ajuste al
modelo que se inserta a continuación
del anundo de subasta.

20. Se hace constar que este con
trato no constituye arrendamiento, si
no afianzamiento de ]a gestión recau
da~oria de un funcionamiento público,
conforme determinan los artículos 553
y ¡:¡;:¡S del Estatuto rm.:nicipal; tenien
do como remuneración por- su trabajo
la expresada en el apartado primero
de la cláusula décima de estas b:ases.

21. Independiente de la proposi
Clon, el licitador yendrá obligado a
presentar su cédula personal y el do
cumento justificativo de haber consti
tuido .en la Depositaría municipal la
fianza a responder de su gestión.
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BA..~CO PASTOR

Sucursal de Puenteáreas.

Habiendo sido extraviado el resguar
do de depósito número 35, de pesetas
nominales 5.000, Deuda interior 4 por
100, en un titulo de la serie e, númerO
52.628, ~xpedidC' por este Banco en 22
de Enero de 1930 a fayor de D. }lanuel
González Graba. Se anuncia al publico
par8. que :el qtlC 3e crea con ddrechu .l::l

reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes. a contar desde la fecha de
inserción de este anuncio; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin rec.la~
tnación de tercero, este Banco expedlra
el correspondiente resguardo ~upl¡:cado,

considerando anulado el anterwr y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Puenteáreas, 7 de Febrero de 193ü.- 1

Banco Pastor.-Surursal de Puente
á.reas.

X-5S4

PALACIO DE LOS RECREOS, S. A.

Alcalá, 2G-l'rIadrid.

Esta Sociedad celebrará Junta general
ordinaria (le accionistas el dí a 28 de
los <;orri~ntes, a las ocho d~ la ,noche,
en el domicilio social, Aleala, mUDo 20.

Los señores accionistas que deseen
asistir deben hacer prB\'Íam.ente el_ de
pósito que determina el articulo la de
los Estatutos.

Madrid, 12. de Febre-:o d,~ 1936.-El
Secretario }I!guel GarCla ALba.

, ~ X-586

CENTRO FARMACEUTICO ASTURIA·
NO, S. A.

O,iedo.

Se convoca a Jur.ta general ordina
ria a los señores Acc¡on¡sta~ para el
23 de Feb,'ero actual, a las diez de la
roañaila, en primera convocatoria, y UJla
hora 'L¡lás tarde en segunda com·ocato
ria. en su -domicilio -secial, calle :\1a
nud Pdregal. núrne!o ~: para :omet~;
a su e:-~arrlen v apro.r.:aclOn la l\!l:moni1
v el Bn.lonce ·conespondiente al Ejer·
cicio de 193.'), y otros.

O\"~eJü, í de Febrero de 1~~5.-Por

el CC:jse;o de Adm1nistrac.ián, el Se
cretal'io "J osé Antonio Garcia Tuñón.

, X-5i4

p;mJSTRIA üLEICA, So A.

De JClle:-do con lo previ:;to en el aro
Lio;:-1.üo 11 de- los Estatutos, se con\·oca
a J~li~;a gene~ al ordinaria de A~~i?·
nista~. <j"clé ",e celebrará en el dCnlH:l!W
'So'CÍa;' caJi e del Príncipe, númt"ro 1, el
próxinlo día 20 del co~ri'.:nte H!eS de
F ebr-::']-o).. a las cuatro de la tara!;'.

:\üdrid. 1:2 de Feb:'e:o de 1936,-ln·
duslria Oldca, S. .-\. - Francisco
Goiccel:'rolea kJgeniero Director.

, X--5i6

:c\W::-¡TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solici.tado duplicado del resguardo
-'- Ren~leV1) de Alhajas en la Central,

númc:ro 6.325 por 900 pesetas, fecha :::
de Febrero de 1936, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo si
durante treinta dias, desde hoy, no se
presenta reclamación ec contrario,

Madrid, 10 de Febrero de 1936.-El
Contado-r, J. Giráldez.

X-5iS

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NCL~
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.

DE ALl'tIERU

Don Angel Gsl1ego ~~lartinez, Juez
de primera instancia del distrito de
San SebasLián, de esta dudad de Al·
mería.

Hago saber: Que en e:;te Jt.:zgado
se ha presentado suspensión de pa
gos por el comerciante de esta plaza
o. Francisco Lópt:z Benayenle; ha
biéndose dIctado con esta fecha plú
y¡ciencia, teniéndose por solicitada la
dec:aración de estado de :;uspen~¡611
de pagos del repetido comerciante.
lJomL)':I¡Jd.os~ l.'omo uníco Interventor
al acreedor con domicilio en esta ca
pita] D. José )1arin Rosa, como a:)o
derado de La Sociedad 1Iel"cantil .fosé
:\lorales y Compañia, y acordán dese
todo 10 demás prevenido para este ca
so en la Lev de 26 de Julio de 1922.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos.

Dado en Almeria a ;) de Febrerv de
193U.-El Juez. Angel Gallego :\fartí
lJez.-El Secretario, J. Sánchez.

X-5i9

JUZGADO DE PRI:\>lERA IXST}..~CH
NUMERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lo dbpul:sto por el
Sr. JUf;:Z de primera instancia núme·
ro 13, de (::;ta ciudad, en auto de 27
de Diciembre último, dictado en la
:;ec<.:Íón primera dd juicio unh'ersal
de quiebra de la $ocedad J. Ramo:;
\i;;¡"suet, S..\., dedicada a la fabrica
cion de géneros de .!Junto, coa uomi
dUo é r.. esta plaza. calle de )Iariano
r:ubi, 8.5, por el presente se haCE: pú
01H.;u C:i~e en el rele:rido ado l;e de
i.;;aro en estado de qu:ebra a la ex
presada Sociedad, habiéndose retro
1;·a.;~;'J ;:.; lli.:c,an¡ci0Jl con la ca!idad
de """ a;'-.J"~-l Jo' sin pe:-jlüeio de ter
cero el día 17 de Julio de 1935; pre
':in{¿'ndüsló que nad¡e haga patiOs ni
entr':<las a la Sociedad quebrada, :sinv
al t~e]Josi.ario nomhrado. D Rafael
Llamas Meca, vecino de Barcelona,
con domicilio en la calle :\.ribau, nú
mero e8, primera, segunda; bajo aper
cibimiento de no quedar descargados
de sus obligaciones; prevíniéndost',
usimbrno, que '.lUil:ileS tuvieren ell Sil
poder bienes y pertenencias de la
({uiebra hagan manifeslación de ellas
ai Comisario nornbrado, D. Cá.:Jdido
CaDdl Jordana. tambi~a vecino. de
Bai·celona, con domicilio en la Ronda
de San' Pedro, número Si, primero.
DrimeTa: bajo apercibimienLo de ser
tenidos por ocultadores y CÓ711p1ic~s
de la quiebra.

Barceiona, S de Enero de 1936.-EI
Secretario, Sílverio Valls.

X-582

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~1ERO :.::, DE ~iA.DRlD

En "ir.ud de pl'oYiden cía dictada
por el J L:zgado de primera instancia
numero 2, de esta capitai, en los au~

tos promovidos por el Banco Hipote
cario de España contra los herederos
o c:'lUsahabientes de doña Fernanda
González-Yalero Solh, sobre reclama
ción de cuatro créditos hipot..('ari(-,~,
importantes doscient&s un mil qui
nientas peselas, se ha acordado sacar'
a ]a ,"enta e11 púL!ica subasta por se
gun da yez la siguien te finca:

una dehesa de pasto y labor con
algL.lnos chaparros de encinas en tér
mino de las Yillas de la Parra y la
~\Iorera, denominadas San J aYie:r r
Valdelzac, de cabida ~)~O hectáre2S, !H
areas y 18 cen tiircas. o sean 8~+ [a
uegas y seis celemines de marco real;
dentro de cuyo lJerlmel,o se halla
construida una pequeüa casa para el
guarda con yarias oficinas y. dejJen
dencIas, sin núm~ro de gobierno, j'
cuya superficie no consta.

Para cu:ra subasta, que se eelebra
rá doble " sÍ!rltiIt.'.1neai.lei1 le an ie C~

te Juzgado' y el de igual clase de Za
fara, SIto el prÍlne¡-o en la calle del
General C<lstaños, número 1, se hast:·
ñalado el día ~ ue :'llano yróxLmo. 3

las once horas, bajo las condiciones
siguien ~es :

Serviré. de tipo la cantidad de dos-
. cielltas cuarenta y siete mi: quinien

tas pesetas, rebajado ya el .... einticinco
por ciento de la que sirvió de tipo pa·
ra la. primera sL:basta.

Ko se admitirán posturas que no
cubran las do:; terceras partes de di
cho tipo.

Para tornar parte en la subasta de
he.rán consi'ill::lr lo~ lki adore., J)rey i<l
mente en la' mesa del Juzgado o est8.
Die"_'''!'ll:en'l-ü Gt:sUr¡at.-,:,ú :::l. t'~lt,~ú el diez
poi' C¡I:11to de men::i:m::lco tipo, sin
CLiYO rtcrulsito no S2!·~·'n ~dl'!liddú~~

Si se hicieren dos postLtras iguait:s,
se ::lDl·jC.l nu~\"a líCl,<.lC!Ón en;,·\: i0~

dü$ remats.ntes.
La consignación del precio se yeri

ticará a lüs ocho dias sIguientes al dt'
la aprobación del remate; ad\'irti¿'n
dose:

Que los titulas, suplidos por certi f,i
cación del Registro, St;: h,lllan de manJ
tiesto ea Set·;-;:t".-ia. (lonat' ];t'i~;'~ln

e::.:ml· na~los !.ú,; 1kj ¡aüores (1ue de
SE:en tomar parte en la :subasta; que
deber"n cOlli'ur;narse. con tlios y Ilo
tendrán derecho a exigir nin!,;unüs
otros; y

Que las cargas o gr~\\";;¡;;enes Si¡ tc
riores y 'los preferente,.;- si los hu
biere-al crédito <id ador continua
rán subsis.entes. entendiéndose qu~ el
¡"ernatl:lnle los ::I;.'epta y que-da ~t.:b:G

~¡auo en la re~p(;!l,<lb!lidad de lu,;. rnj~~

mos, sin o<::stinarse a su extinción el
pre':..-"iu Gt."! I'C::1Ua~t·.

:\Iadrid, 1) de Febrero de 193G.--El
Juez (i!egjJ:.¡~e).-El Secretario, An l,-,-
nía Yañez. X-·5¡~

JUZGADO DE PRD!EfU. I:"~STAXCIA
NUMERO l:j, DE MADRID

En virtud Gt= lo ac=úrd:3do en J)r"ovi
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr, D..\.ntonio Domingc.ez y Fe¡-
nández, Juez dt= primera installc~a del
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Juzgado número 13, de los de esta ca~

pilal, en los· autos de secuestro y ena
jenación de finca promovidos por el
B3m~o Hipotecario de España, rep!'~

s':ntado por el Procurador Sr. ~Iartin

'iciia, contI"2 D. Juan Francisco Tor
tiesUlas Peralta, sobre pago de 4.500
pesetas de lJrineipal, inte:reses, gastos
'Y costas. se saca a la "enta pOr segun~

da vez en pública subasta y por la
canii(lau .le 5.25G p\":.seta.j, v ~t;a cun
la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirYió para Ja pI'ünerll,
b :linea hipotecada en la escritura ori
gen de dichos autos, consistente en:

Una finca en Alrnorox, que la forma
un pedazo de tierra, parte de ella
Cuestas de Vides," sita en término de
Almorox, y sitio denominado "Pajar
J~! .\Iudo".

Cuya subasla deberá tener lugar
duhle y simt:ltáncamenle en la Sala
:1i:,lien::ia de e~tc J.uzgado, sito en la
coUe del General Castaños, número 1
y en la del de primera instancia de
Escalona, el día 16 de ~1nrzo próxi
mo, a las once de su mañana; previ~

T,iéndase: que no se admitirán pos
turus que no cubnm las dos terceras
partes del tipo seiíalado; que para to~

mar parte en la subasto. deberán con~

sign:lr prcyismente los licitadoI"es que
lo intenten en la mesa del Juzgado
o en el estrd)lec:imiento de~linado al
e1"ecto una cnntidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento ·del referido
tipo; qUi; S i se hicieren do:> postura:>
iguales se :-Jhdrá nueva licitación en
tre los dos re:nat:m tes; que la consig~

nación tiel ¡.¡n:cio se ,·erifieará a los
Ocho Ji3s sigt:ientes al d~ la aproLac

dón de! remate; q¡;:e los titulos de
propiedad de la fial:a, supUdos por
certific3l:ión del ;Registro, se hallarán
de manifiesto en l:::l Secretaria, enten~
diéndose que los lic:itadú¡·es deberan
confonl1arse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos oiros; y que las car
gas, gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuurán· subsistentes y sin
cance~al', en tendiéndose que el rema
tant.e los <tt:cjlla y queda subrogado en
ja responsabilidad de Jos mismos, sin
destin ~!I·sc a ~u extinciún el precio del
r~Dlate

f)a(ü; en }!adrül a 5 de Febrero de
1936.-El Juez, Antonio Domínguez.
El Secr'J.~tario, P. H., i:\1unuel Rodrí-
guez. X--5í3

JUZGADO DE PRH.fERA INSTANCL-\
NUMERO 19, DE M..A.DRID

En ".irtud de pro·\'iden~ja de esta fe ..
cha, dictuda por el Sr. D. Bias Senent
.Fern:~r. :YIagist13dD de ascenso, Juez
de prunera ins.t~lTIcia número 19, de esta
capital, en autos prol110\-idos .p o r c:I
Procurador D. AIJ'r<'''(lO Correa Ruiz, en
r~presentaciól1 dei Banco Hipotecario
de España, contra doña Catalina ~1an·
jGli 1'\u la, para hacer efectivo un prés
tamo hil)otecario, se sacan a la venta
cn jJública y primera subasta, los in
mu,'ules siguien te;s-:

l.-en esta-car en el sitio Cañ~da de
la Cieorva, lé¡'mino muni'cipai de Izna
toraf, partido judicia·] Jo' distrito hipo
tecnrio de V.illa-carrilIo, provincia de
JaeOl, de caber dos hectáreas, 36áI'eas
y í1 centián:as, equivalentes 3 cinco
fanegas y dos cuartillos del marco de

500 estadales, dontle arraigan 327 oli
yos.

Linda: al Xorte. con otro de .Ju~to

,y Antonio ~Iartílr.ez Torres y Diego
Agudo ?\-Iarchante; al Este, las Riscas
del sitio; al Sur, tinca de D. Angel Me
rino Victoria, y al Oeste, olivos de José
?lIartínez Al lli'Cón.

n.-un estacar en el sitio Haza del
Fresno, término mancomunado de Las
viiias, u\: I:GUaivl'ai y Yiiianueva del
Arzonispo, de caber cuatrO hectáreas,
45 area!>, g5 c~nliáreas o llu-eye fane
gas, seis c~le:n:.ines del ma.rco de 500
estadales, donde arrsigan 5:~O oliYOS y
varíus árboles frutales, eo·n una fuente
de agua potable con 11lb~n::..3., que se
utiliza pa¡'a riego, y por terceros tam
bién para US{) doméstil:o y de ~mima

]'e5.
Linda: al Korte con finC:l de D. An

gel :.\lerino Victo~ia; al Este, las Ris
cas dd siliu; al SUl', finc-a de D_ Phi
cido 1Ilerino Victoria, y al Oeste, el
arro'\"o del }lora1.

Re;.:.ü:nll:mente ha si d o .-.:onstruíJa
dentro del ¡perínietro de esta finca una
casa vivienda con molil1'O, bodega y
dependencias. que ocupa una superficie
total de 3GO metros (;uadrados.

Para la subasta regiran las -siguien
tes cOilldioiones :

Primera. Servirá de tipo la canti
dad de nueve mil quinienta.s pesetas
en cuan to a la l)J'imera tinca, y veinte
mil, ,respecto a la segunda,

Segunda. No se admitidm posturas
que no' cubran las dos terceras pa'rtes
de di<:ha suma.

Tercer:;}. Los licitadores habrún de
consignar :prt::v.iamenie en la mesa del
Juzgado o en la C_lja general d.e De
pósitos ellO por 100 de las cantid:J.u~s

que sirven de tipo, sin euyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta. La subas·ta se ee1cbrará do
ble y simultan emuen te· en la Saja au~

d-ieocia de este Juzgad,o·, silo en 13 ca
lle del Gen~ral Castaños. núm~ro 1, y
en el de Villacanillo el· día 1í de
M:)l"l.O próximo y hora de bs once.

Quinta. Si. se hideren dos posturas
iguales. se abrirá nUéva li-citaciún en
tre ambos i'emat::m tes.

Sexta. La cO:1signa<:-il:JTI del precio
hahrá de ¡;J'eduarse C!cnlroec los ocho
dias siguientes al d~ la aprolJaciún del
remaíe_

Séptimo. Los títulos, suplidos po,
certificación del Registro, se IwlIun de
manifiest'O en la Secretaria, y los li
d tadorcs deherón <:onfOT1"n a r s e con
eIIo~, sin qlW lengan derecho 2. exigir
ningunos (l·tros.

O<:t3.\":1. L:::s <:al'g:Js o gn:nirnenes
ante¡'íol'es y los preferentes que hu
biere, al cr¿.diio dd B:::nco actor, con
tinuarán subsistentes, (·nlC';-¡·di¿n d o s e
que el r(,IIlalantc l'Os acepta y c¡uL--da
subrogado en larespons3bi; ¡dad de los
mismos, sin desHi1a·rse a su extinción
el pl'l:cio del remate.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.-Ante
- mí, Ramiro Lópe;l. -- Yisto vueno: el
Juez (ilegible). _ X-58~

JUZGADO DE PRIl\tERA IN"STANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DO

MINGO, DE, J.Ii1ALAGA

Don Jaime Nüfiez Rodríguez, Juez de
primera instancia del distrito d0 San
to Dom1ng(l., i.~ esta ciudad.

En .irtud de 10 acordado en pro.....i ..
dencia de esta fecha, dictada en au
tos de iuicio ejecuti...-o seguido:; en
este Juzgado a instanchl del B~nco Es
pañol de Créditos, contra D. Santiago
Sanguinetti y Ardoyno, en reclamación
de cantidad, se saca a pUblica y prime~

ra subasta, por término d€; veinte días,
los bienes siguientes:

Uo predi.o urbano. situado en 19 ~ ..
He <le Yélez-}lálagá, de esta capital.
sin número de gobi erno.

Lindante: ¡Jor sU fl"énte, o fachada,
con la casa númtcro 17 y 19 de la ca
lle de San ::\"iL"olás, en una linea de
30 metros 50 centimetros, a partir des..
de d ej.e de la mediación de dicha casa
de la calle de San Nicolás, en la ci
tada de Vélez-:\Jálago., a 1:3. que tiene
UllU puo::rta y una ventana; po,. su iz
Ollie¡'da, -entrando. con la calle de Re...
ding, en la que tiene cuatro ,puerta::\.
y un p'Ostigo: por el fondo y espalda,
eOil solares llamados de la Ferr~ra y
por la D.eI'echa, con el fondo d~ ias
casas número 17 y 19 de la calle de
San Nicolás.

Dentro de cuyo perím~tI·O se mide
lInll superficie -de 1.84:~ metros 58 de
cimetros :r 60 centímetros.

Valorada en noventa y Dcho mil qui
nientas nov·enta y ocho pesetas.

Una casa en la barr:ada dI:: la ::-'13.13
gueta, calle nombrada de la Fe~rería

o Puerta de Vtilez-:\lálagl!, de esta ciu
darl, número 6 moderno y 8 antiguo;
que linda: pOr' ]a {ierecha, con la nú
n101'O S; por la izq,uie¡'da, con la Yia
públic-il, :y por el f'Ondo, con la calle
nomtn--ada de \'acz-:.\Iálaga. con una
extensión supe¡,tiC'ial de 91 metros 51
decimetros y 97 centimetros.

Valorada en siete mil quinientas pe-
set~s. .

Oira casa en la hal'riada de la ::,\13
laguela. dI:: esta ciudad, y -su calle nom
D,-ada Ferrería y Puerta de Vélez, 5-e
ijah¡da con el número 5 moderno y 9
antiguo; que linda: pOl" su derecha, con
la -"ia pública; por su izquier-da, con
la número 6. y por el fondo, con la
caBe nombl'iHla de VeIez-:¡Iálaga, .con
una exü'nsión superftcial de 91 metros
97 dcdrnd'-os. .

Yalorada en siete mil quinientas pe~

setas.
Un metro cúbico diario de agua de

Torremol!nos, núllleroQ 91L
Valo¡'ado en mil cien ,pesetas,
\' (J.lro metro cúbico de o.lZUa de la

mi-.;ma proceden<:ia. ~

Valorado en trescientas .pesetas.
El !'emate tendrá lugar ~1 la Sala

audiencia de este Juzgado el día 18 d~

Marzo próximo, y hora de las doce,
sirYiendo de Eno las cantidades ante~

::.-iormcnte expiesedas. nD acirÍ1i tiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes d~ los indicados uyalúcs,

S~ advierte que 105 títulos ce pr:o
pied:.d de dichos !)ienes 'cst::!;,úa de
m¡¡nifiesto en la Seaetaiüt, pm'a Oi!~
pUNjan examinarlos las personas que
quieran tO¡r.ar parte en dicha subasta'
previniéndoles que -deber:í.n conformar~
se coa eno~, y que no tendrán dcr¡;c]¡o
u exigir ningunos otros ..

Que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito de
la parte actor::J, continua.án subsislen
1<:5, enter.diendose que el remala;,te los
acepta, y queda subrogado en ia l"es~

ponsabilidadde los mismos, sin des-
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ti.,arse a su extincióll el IJrecio del
remate.

y ,por último, que par.2- tomar parte
en la repetida subasta, d.eberán los li.
cita'ciores consignar previ-amente en La
p.,Jesa del Jlli:ga¡:!.o ° en la Caja gelleral
de D;:pósitos, una cantidad igual, por
11) menos, al 10 por 100 eiecli:vo del
valol' d~ los bienes que sirve de tipo,
sin cuyo requisito 110 serán admiti~

dos.
Dado en Malaga a 6 de Fehrero de

1936.-"&1 Secretario (ilegible). - El
Juez, Jaime :Núñez.

X-57i

---«>0<>----
ADr~lImSIRACION DE JUSTICIA

CITACIOIIi""ES

Bajo -los apercibimientos procedentes
en derecllO, se cita y emplaza, por.
los Jueces Q Tribunales respectivos,
a las personus que a continuación
se expresan, para q¡¡e comparezcan
el dia que .~c señale, a ~ontar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
al'refllo al articulo lí3 de l-a ley de
Enjuicia.miento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar b' 63 del de
Marina.

691

ALCA...~IZ GAReL\., Artemio; de
veintiún ai'ios de eda:d, de estado soll:.e-
re, hijo <le Antonio y de Josef<4 de pro
fesión estuuiantc, domiciliado última
mente en L;o!"rilla, número 9 (Pensión
'Úporto) ; comparecerá el día 18 (le Fe
brero actual, y hora de las diez, :ante
la S:,¡la aUGi<?n~ia de] .Juzgado municipal
tlúme¡'o 11, si (O en }ladrid, calle de Le
palito, G.úro.ero 4, pri..'1cipal, a la cele
br;¡,-ión del correspondiente juicio -de
falt:;¡s Si~gljido en este Juzgado por
leslollE;i; wnl,a el mismo y otro, baju el
Dúme;:-o j:::8 de orden del a.iio 1935.

692 Y 693

AV;A·REZ CABEZAS, Joaquín; de
,einl:kiós Dños de edad, de estado sol
í ';1'0, n:ü,F3] de Alhares (León), hijo de
Felipe r de rtosaura, de profesión jor
m.!~,'c> do~L;ie¡lÜl'cLo últimamente en
Ar~'.Dgo, 11, bajo; comparecerá el día
1S cie Febrero a~tual, .r hora de las
é:.iez, aDtc ]a S'lla audiencia del Juzga.
do :ilu:aicipal número. 11. sito en Ma
d.rid, calle cie Lepanio, niÍmero 4, prin~
cipal, a 13. celebración del eorrespon.
dier:tc ,i:licio de faltas seguido en este
Ju.z;ado por lesi~nes. contra el mismo
r ':'trc, bajo el nUmero 303 'de orden
uelaii.o 19::>.5.

AYALA BELLO, Demetrio· de vein~
tiún é1f!.Y: de edad, de estado soltero, na
turú c1<:; Cic!ü::<d B~3], hijo de Demetrio
y d'(~ ,Frimcisca, de pm[esión estudiante,
domieiLi"do últimamente en ZoLrilla, nú
me.o 9 (Pe:"isién Oporto); comparecerá
el dla 18 de Febieco actual, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de este

Juzga<Jo municipal número 11, sito en
Madri-d, caUa de Lepanto, nÜlDero 4,
principal, a. la celebración del cOrres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones, conlra el
mismo y otro, bajo el número 538 de
orden del año 19~.

EAZAGA }JJ::LliADO, Angela; de
treinta y un años de edad, de estado
soltera. n'3.tural de Olvera del Río (Al~

merla), hija de Juan y de Francisca, de
profesión sus labores, domiciliada últi~

mamente en la calle de Hernani, núme
ro 68, principal; comparecerá el día
18 de Febrero actual, y hora de las diez,
ante la Saja audiencia del Juzgado mu
nicipal número 11, sito ea Mtl:drid, cal!e
de Lepanto, n~..ro 4, principal, a la
celebración del correspo:adiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
hurto de luz contra la misma, bajo el
número 481,) de oroen del año 1935.

696

BELART CABAU, Luis; de estado
soltero, natural de ):Iadrid, hijo de Ra
món y de Ramo;:¡a, de profesión vende
dor, domiciliado últimamente en la ca
lle de )Iaria Panés. número 7, bajo, de
recha; comparecerá el día 13 de Fe~

brero actual, y hora de las diez, ante la
Sala audieucia del Juzgado municipal
número 11, sito en ~Iadríd, calle de Le
vanto, número 4, principal, a la celebra~
ción del correspondiente juicio de fal~

tas seguido en este Juzgado por escán
dalo contra el mismo y tres más, bajo
el número 1-11 de ol'den del año 1936.

697

BR.~AVENTE CLE1IIEKTE, Felipe;
hijo de Aclsclo y de 11aria, desconocido
en esta vma de :\íadrid; comparecerá
el día 25 de Febrero actual, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal número 4, de l\Iadrid, sito en la ca
lle de Santa Cata.lina, nÚlUer') 3, flrinci
pal, a cele.brar juicio de faltas por riña
y lesiones, bajo el nÚlUero 1.176 de 1935,
ins¡ruído contra el mismo y otro,

698

CALVO l1ATEO, Teodora; hija de
Pablo Y de Petra; domiciliada últi.-na
mente en la calle del Amparo, numero
31; comparecerá el día 25 de Febrero
actual, a las diez boras, ante el Juzga
do municipal número 4, de l\1adrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número 3,
princiPaL. a celebrar juicio de faltas
por ~tafa COn el número 38, instruído
contra la misma y otros.

699

CAZORLA PASCUAL, .:\_'ltouia; de
veinte años de edod, de estado soltera,
natural dé .Madrid, hija de Enrique y
de Prudencia, de profesión sus labores,
dorokiliada última..'l1ente en .Mesón de
Paredes, 83, prlncipal, izquierda; coro·
parecerá el día 18 de Febrero actual,
y hora de Jas diez, ante la Sala <'!udien
cia del Juzgado municipal número 11,
sito en Madrid, calle de Lepanto, nú
mero 4, principal. a la ce~ebración del
correspond.'iente jnicio de faltas seguid.o
en este Jlizgado por lesiones, ..:o¡¡tra Ar.,

temía Akañiz y otros, bajo el númerO'
538 de orden. del año 1935.

700

CAZORLA PASCUAL, Emilio; de
veintiseis años de edad, de estado sol
tero, natural de ~ladrid, hijo de Enri~

que y de Prudenda, de prof.esión jor.,
nalero; domiciliado últimam~mte en
.María de Zayas, número 7, hotel; com
parecerá el <lia 18 de Febrero, y hora
de las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, sito en
Ma'd:rid, calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres~

pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, contra Ar.
temío Alcaniz y Demetrio Ayala, bajo
el nÚlnero 538 de orden del aüo 1935.

701

CAZCRLA PASCuAL, }Iaría: de
veintitrés años de edad, de estado sol·
tera, natural de :\ladrid, hija de Enri
que y de Prudencia, de profes:ón sus
labores; domiciliada últimamente en
?lIaría de Zayas, nlimero 7, llOtel; com
parecerá el dia 13 de Febrero, y hora
de las d~ez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, sito en
Madrid, calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres~

pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, contra Ar
tercio Alcaníz y otros, bajo el núme
ro 538 do orden del año 1935.

70:::

CORDERO SANCHEZ, Rafael; de
veintitrés años de edad, de estado sol·
tero, natural de ~ladrid, üe ,profesión
ele<:tricista; domiciliado últimamente
en la calle de la Ilustración, número 12.
tercero, izquierda; comparecerá el día
13 de Febre.ro, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia del Juzgado muni
cipal número 11, sito en Madrid, calle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del correspomlíente juicio
de faltas seguiodo en este Juzgado, por
hurto, contra José González Puga, bajo
el número 51 de orden del año 1936.

703

CUBAS CA~1UÑAS, Alfonso; de
veinte años dE; edad, de estado sol
tero, natural de Madrid, hijo 'C!e Euge~

nio y de Victoriana, de profesión Yen~
dedor; domiciliado últimamente en la
calle de la Palma, nÜIDero 39, cuarto
número 4; comparecerá el día 13 de
Febrero, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 11, sito en :M:adrid, calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por escándalo, con
tra el mismo y tres más, bajo el nú
mero 111 de orden del año 193B.

704

CUBAS CA::\IURAS, Antonio; de
v.einUdós años d.e edad, de estado 501
tero, natural de ~ladrid, hijo 'Cle Euge
nio y de Victoriana, de profesión ven
dedor; .aomiciliado. últimamente €n. la
calle de la Palma, número 29, cI.larto·
nÚInero 4; comparecerá el día 13 de
Febrero, y hora de las diez, ante la Sala
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audiencia del Juzgado municipal nÚIne
¡ro 11, sito en ::\fadrid, calle de Lepanto,
número 4, .principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por escándalo, con
tra el mismo y tres más, bajo el nú
mero 111 de orden del año 1936.

74}5

CUBAS CA:\-IU:&AS, Federico; de
teinticuatro años de edad, de estado
soltero, natural de- Madrid, hijo de Eu
geniú y de Victoriana, de profesión oe.
rrajero, domiciliado últimamente en la
calle de la Palma, número 39, cuarto,
número 4; comparecerá el día 13 de
Febrero, y hora de las diez, ante la
Sa~a audiencia del Juzgado municipal
número 11, sito en Madrid, calle de
Lepanto, número 4, principal, a la ce·
i,~bración del correspondiente juicio de
f,altas .seguido en este Juzgado, por es
cándalo, contra el mismo y tres más.
DJ.}O el número 111 de orden del
año 1936.

706

FERNA~J)EZ CARRO, José; de vein
tiséis años de edad, de estado soltero,
natural de Pelentre (Oviedo), hijo de
José y de Gabriela, de profesión ca
marero, domiciliado últimame 11 t e en
Q2.11dio Coel1o, 122. principal, D; como
llareoe-.á el día 18 de Febl'ero, y hor11
de las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgad'Ü municipal número 11, sito en
:Madrid, calle de Lepanto, número 4,
princ1p-a'l, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas ~eguido en
e&te Juzgado, por lesiones, contra el
mismo y otro, bajo el número 363 de
orden del año 1935.

1901

707

FERNANDEZ FERNANDEZ, Fran
dsco; hijo de H'aucisco y de Josefa,
domiciliado últimamente en sitio desco
nocido en Madrid; comparecerá el día
28 de Febrero. Q las once horas. ante
el Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en rá calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por desobediencia, bajo
el número 60 del .año actual, instruido
contra el mismo.

70S

FER.~ANDO IBA~EZ, Eustasio; hijo
de Pedro y de Sagrario, dOu-niciliado
últimamente en la c~lle d·e San A«ldrés,
nL.'TIlero 20, Dehesa de la Villa, tér
mino <loe Fuencarral; wmparecerá el
dia 26 de FebI"ero, a las doee horas,
ante el Juzgado municipa-l n'ÚJnero 4.
u::! :Madrid, sito en la calle de Santa
Cahciina. número 3, principal, COn el
fin de ser I"econo-cido por el ¡\lédico
Forense, en juicio de faltas número
1.066 de 1935, por lesiones del mismo.

700

GARCIA SERRANO, E 1vi r a; de
treinta y seis ,años de edad, de estado
casada. naturai de Villanueva de 1 a
Cañada (Madrid), hija de :Manuel y de
lsidora, de profesión sus labores, do
miciliada. últimamente en el Paeso de
las Acacias,. número 13. entresuelo, nú·

mero 1; comparecerá el día 13 de Fe
brero. y hora de las diez, ante la Sala
aud:iencia del Juzgado municipal, nú
mero 11, si to en MaJrid; calle de Le
panto, número 4, :principal, a la cele
nración d.el correspondiente juicio de
falta's seguido en este Juzgado. p<>r ma~
los tratos, contra Ventura Serrano Hi
güe-rf:i., t~Jü e-l irlÍITl'erü 112 de ürden.
del año 1936.

710

LAGREKE FAlS. Luis; acampado en
el Ar·royo Abroñigal; comparecerá el
dia 21 oe Febrero, y hora de l~ once,
ante el Juzgado municipal número 4.
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, POi riña y le
siones, bajo el número 76, instruído
contra el mismo y otro.

711

LHIADRID GUERRA, Fernando; de
treinta y seis años de edad, natural de
SevaIa, hijo de José y de Francisca,
de profesión del Comercio. domicilia~

do en la calle de Calatra,-a, nÚInero
33, segundo. derecha; comparecerá el
dia 13 de Febrer'O, y hora de las diez,
ante la Sala audiencia del Juzgad~ mu
nidpal número 11, sito en :Madrid, calle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, po.r
desobediencia, contra el mismo y dos
más, bajo el número 110 de orden del
año 1936.

7.12

LASTRAS SIETEIGLESIAS, Merce
des; hija de Bernardino y de Carmen,
domiciliada últimamente en la calle del
Sombrerete. número ti. ,segundo, dere
cha; compar~erá el día 18 de Febre
ro, a las diez horas. ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número
3, principal, a celebrar juicio de fal~

taso por lesiones, con el número 3. ins
truido contra Julio Matarrubia Coro
nado.

713

LUIS CAZORLA, Carmen; cuyas de
más circunstancias se ignl)ran, domi
ciliada últimamente en Mesón de Pa
redes, 83, principal, izquierda; compa~

recerá el día 18 de Febrero, y h<>ra
de las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal, número 11, sito en
.\ladrid, calle de Lepanto, nürnel'() 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, per lesiones, contra Ar
temio Alcañiz y otro, bajo el número
533 de on.ien del ~fro 1935.

714

LGQL'E MARTINEZ, Nicolás; hijQ
de Elías y d~ Felisa; comparocerá- el
dia 18 de Febrero, a las diez horas,
ant~ el Juzgado municipal número 4,
de l\1adri<!, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, p.rincipal, a cele
brar juicio <lJe faltas, por escándalo,
bajo el nÚffierQ 61 de 1936, instru'ído
contra el mismQ.

1900

715

MARTIN CARRERO. José; hijo de
Sebastián y de Andrea, domiciliado
últimamente en la callr: de Alfonso Juan
Mesa. 16, bajo; compareoer03 el dia 21
de Febrero a las once horas, ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
ddd) ~llo ~¡¡ la calle de Sg!!tS. C2.ta.....
Hn.a, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones por atro..
pello con el número 973, instruído con..,
tra 1:Iiguel Guerra.

716

MARTI?\EZ FER?\A::\'DEZ, Félix; de
cuarenta y dos años, hijo de José y de
:\1icaela, natural de Sueros (León), de
profesión vendedor, casado, que dijo
vivir en la calle del 1Ie:són de Paredes,
número 19, segundo, y cuyo actual do~

mieilio y paradero se ignora; compa~

recerá el día 3 del próximo mes de
:\Iarzo, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
9, de :'IIadrid, Canera de San Francisco,
número 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, número 42 del año 1930.

717

MORA SENDER. Tomás; hijo de
Juan y de Josefa, domiciliado última
mente en la calle de Bellver, número 2
(Tetuán de las Victorias); compare(;e
rá el día 26 de Febrero. a las doce
horas. ante el Juzgado munioipal nú
mel'O 4, de :\fadrid. sito en la calle de
Santa Catalina, nUmero 3, principal.
con el fin de ser reconocido por el
Médico Forense en juicio de faltas nú
mero 12 de 1936; apercibido qu'C, de
no comparecer, le parara el ¡perjuicio
a que haya lugar.

718

OLALLA N., Juanita: de profesiót\
sirviente de Soledad Alvarez, que dijo
vivir en la calle de la Paz, número 7,
entresuelo, dereclJ.a, y cuyo actual do..,
micilio y ¡paradero se ignora; compa4

recerá el día 3 del próximo mes de :Mar
zo, y hora de las diez de su mañana.
ante el Juzgado municipal nUmero 9,
de Madrid, Carrera de San Francisco,
número 8, a celebrar juicio de faltas por
daños, número 1,133 del año 1935.

719

PASCUAL SOLER, Prudencia; de
cincuenta y cinco aiios de edad, d<r
miciliada últimamente en Maria Zayas..
número 7, hotel; comparecerá el día
18 de Febrero, y hora de las diez,
ante la Sala auditmcia del Juzgado
municipal número 11, sito en 2\ladrid.
calle de Lepanto, número 4, princi~

pal. a la celebración del correspon~
diente juicio d'€ faltas seguido en este
Juzgado por lesiones contra Artemio
Alcañiz y otro, bajo el número 538 de
orden del año 1935.

720

PERELLO SAL<\ZAR, Fernando; de
treinta y seis años de edad, natural de
Sevilla, hijo de Fernando y de Teresa,
de ,profesión panadero, domiciliado úl~

timamente en la. calle de Bravo i1Iuri.
ilol número 227t bajo; comparecerá el
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1&99

.722

721

1855

1.107

BALLESTER ~rATEO, Angel; hijo de
Angel y de Inocencia, natural de La
Unión (Murcia), de estado sollero, de
profesión pintor, de veintitrés años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, caBe de Urgel, ¡5, 'pro~e~li

do por robo; <.'.omparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de i..'1S
lrucción número. 10, de Barcelona,;

REQUISITORL-\s

732

YEPES DE LA TORRE, León~ de
cuarenta y seis años, hijo de Benito y
de Antonia, natural de Madrid, de pro':
fesión cürredor de periódicos, que dijo
vivir en la Ronda. de Valencia, nÚffie·.
ro 23, principal, y cuyo actual dor.aici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el dia 3 del ¡próximo mes de j\!Iarzo, y
hora de las diez de ,su mañana, ante el
Juzgado municipal número 9, de Ma
drid, Carrera de San Frallcisco, nlÍ.."ll.e..
ro 8, a celebrar juicio de faltas. por da,..
ños, número 1.133 del año 19a5.

Bajo apercibimiento de ser dularadotl
rebeldes y de incurrir en las dema$
responsabilidades legales, de no pre
lentarse los procesados que a co::U..
nuación se expresan. en el plazo que
se les tija, Q contar desde el dia de
la publicación del anuncio en. este
periódico oficial y ante el Juez o.
Tribunal que se señala, se les cita..
llama y emplaza, encargándose a lo
das las Autoridades !J Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca, capiura y con.ducción de
aquéllos. poniéndolos a disposi!:.i6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los arl.iculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y.
664 de la. ley de Enjiri.ciÜIl1ientú. lIti..
litar de Marina.

731

VILLE;"¡A GARClA RABADAN, Lo..
renzo; hijo de Lorenzo y de Josefa;
domiciliado últimamente en la calle de
Embajadores, nÚln'lro 104; compsrQ<;e~

rá el díu 21 de Febrero, a las once
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero ·1, de Madrid., sito en la calle de
Santa Catalina, nÜInero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por hurto,
con el número 1.182, instruidQ cootra
el mismo ~' otro.

730

VACAS SIERRA, Isidoro; domiciliu·
do illtimume!'..te ~!l la. calle del ),T ::lrqtt~s

de Salamanca, número S~ comparecerá
el dia 2.5 d'6 Febrero, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Caíalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por hurto, con el
número 1.170 de 1935, instruido contra
el mismo.

San Francisco, núm~ro S, a celebrar jui
cio de faltas por jugar a los prohibi..
dos.

728

SERRANO HIGUERA, Ventura; de
estado casado, curas demás circunstan
cias se ignoran; domiciliado última
mente en el paseo de las Acacias, nú~

mero 13, entresuelo número 1; compa~

recerá el día 13 de Febrero y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, sito en
Madrid, calle de Lepanto, número 4,
tlrindpal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por malos tratos, contra
el rosmo, bajo el número 112 de ol'd~n

del año 1936.

729

SILVER!O HER)¡'ANDEZ, Paulino:
de veint.icinco años, hijo de Paulina y
de Carmen, natural de La l.aguna (Ca
narias), soltero. y cuyo actual domici
lio y ,paradero se ignora; comparecerá
el día 25 de Febrero, y hora lCie las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
~al número 9. d~ llIadrid, Carr~ra d~

7U

SA..I.'\'CHEZ :FoRTELA fAntarrio); ro
jode Francisca, d-omiciliado última~

mente en la calle de Jesús Méndez,
número 8 (Ventas del Espiritu Santo);
comparecerá el día 25 de Febrero, '8;

las diez huras, ante el Juzgado muni
cipal número 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas !por
hurto, con el númerQ 967, instruido
contra el mismo.

727

SAQUETE VALDERAS, Lorenza; hi
ja de Gregorio y de it\faria, domicilia
da últimamente en la calle de Alejan
dro Sánchez, número 15; comparece
rá ~l día 2:5 de Febrero, a las diez ho
ras, ante el Juzgado munlcipal núr.le
ro 4, de Madrid, sito en la calle de
San ta Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio rle faltas por estafa
con el n'ÚInero SS de 1936, instruido
contra la misma r otras

725

treinta y tres anos de tedad. de esta
do soltero. natural de Sanlúcar de'Ba
r:rameda, hijo dE Joaquín. y de Maria.
de profesión camarero, domiciliado
últimamente en la call~ del Roslirío,
n'ÍJ.m:~ros 27 y 29, primero; compare
cerá el día 13 de Febrero, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del
~lu.zsadlJ m1.!!!.icipal nú....1"!lerc 11!, :;itc en.
Madrid, calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres~

pondiente jtticio de faltas seguido en
es~e ,Tuzgado por desobediencia con
tra 'el mismo y dos' más. bajo el nú
mero 110 de orden del año 1936.

S.-\.."",CHEZ, Miguel; herido en el tren,
en ruta, de Madrid 'a ¿VlurCÍa, domici
liadó últimamente en :Madrid; c0IlltPa.
recerá el día 26 d-e. Febrero, y hora
de Jas doce y treinta, ante el Juzgado
municipal número 4. de :i.\Iadrid, sito
en la calle de S'.l.nta Catalina, núm. 3,
principal, para ,!jeT reconocido por el
forense en Juicio por lesiones, bajo el
número 86 de 1936.

724..:
_.~

dia 13 de Fehr-ero, y hora de l:Js diez,
ante la Sala audiencia del Juzga'do
municipal número 11, sito en Madrid,
calle de Lepanto, número 4, !)rincipal,
G. la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga.
do pOr desobediencia contra EJ mis
mo y dos más, bajo el uúmero 110 de
orden del año 1936.

723

. lRO::UERO CASTRO, Josefa; de vein
tiocho años de edad. de estado solte
ra, natural de l.Iadrid, hij9. de Anto
nio y de Antonia., de profesión sus la
iJores, domiciliada últimamente en la
~aliede Pelayo. numero 42, segundo
llerecha; comparecerá. el día 13 de Fe
lyrero, y han>. de las diez, ant'e la. Sala
audiencia 'Cl.'el Juzg,ado municipal. nÚ
lTIerO 11, si tG en ¡y1adJ.-i.d,l calle de Le
pl,into, numero 4, principal, a la cele
hración delcQrrespondiente juido de
raltas seguido en. oeste Juzgado por le~

siones contra Pedro Rey Fernández.
bajo el número. 55 de orden del año
19a6.

PEREZ PAL..~CroS, Mariano; de
treinta y dos años, natural de Almen
za (León), hijo de ::\Ianuel y de Cán
dida, ·domiciliado últimamente en
Ponferrada, carretera, casa sin núme
1'<1; comparecerá el dia 17 de ¡Marzo
próximo, So las dieciséis horas, ante el
Juzgado muuicipal número 17, de Ma
drid, sito -en la calle de la ::\Iagdalena,
numero 22, principal, a celebrar ·jui~

cío de faltas por des<iIJedienda con
el número 65 de 1936, instr¡.údo con
ti"a el mismo.

PcODRIGUEZ P.RICE.:.~T, Francisco;
de veintiséis años de edad, de estado
casado, natural de Gálvez (Toledo). hi
jo de Lucio y de ,Martina, de profe
sión impresor, domiciliado últimmnen
te ~n la calle de los Artistas, IlÚlnaro
q5, ·primero número ó; comparecerá
el dia 18 de Febrero, y hora de 1m;
diez, ante la Sala audiencia del Juz
gado municipal número 11. sito en Ma
drid. calle de Lepanto, número 4, prin
cipal, a. la celebración del correspon
diente jui'elo de faltas seguido en este
Juzgado por estafa contra el mismo,
bajo el número 57 de orden del año
1936.

721 bis,

POR LA PRESENTE se cita a un tal
Francisco Ferreras Calvo (a) "el Bo·
xi", cuyas demás circunstancias se ig
noran, el cual estuvo domiciliado úl
timamente, 'en c'sUdad de huésped, en
la calle del Tesor{), número 17, casa
de "La Ratón"; comparecerá el ,día 13
de Febrero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia .del Juzgado municipal
número 11, silo en 1íadrid, cal1e de
Lepanto, numero 4, principal, a la ce
lebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
amenazas contra el mismo. baio el nú
mero 107 de orden del año 1936.
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1879

1888

1Sü6

1875

1.120 bis.

POR LA PRESEXTE se deja sin ~fec

to las requisitol'ias publícallas en la "Ga
ceta de ::-ladrid" los días 13 y 17 de
Noviembre último, por virtud de las
que se interesaba la busca y captu.a
del procesado Enfemio de la Cruz o
por otro nombre José S<Jn Sew.mdo,
en causa, por robo, couel número 9;)
de 1935, Juzgado de Fuente' del Arz·
obispo,

:\'IAHTl~EZ N.. :\Iauricio; cuyas de
más cit'cunstancias SedeH~ollo,,;cn; do
miciliado últimamenle en la C<:r¡'erd de
San J crónDnü. número 3.J., procc:;;ado
por estafa en c<JUSa número 3-17 úe 1935;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, de 11ad¡·id. Sl:'cret,ll-ia del Licen
ciado D. Rafael López de Panda, para
S,c¡" reducido a prisión decretada en
dicha causa en la C:.ircel de esta ca
pital como pl'eso comllnicaao; 1);:;j'o
apereibirniento de ser declamdo rebel
de, pa¡'ándoJe el perjuicio a que haya
lugar.

POR MEDIO de la presente, se cita
a los dueños de lascaballerias siguien
tes; un mulo con hierro Fénix Agri
cola, de UllOS quince a veinte años de
edad, alzada más de marca, con un
hien-o confuso en nalga izauierda; un
mulo con hierro de El FéniX. Agriéola,
cun letra S, número 8 paletilla izquier
'<la, más de marca, castaño obscuro,
para que en el término de ci.nco días
comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de Iznalloz; para acreditar la
propiedad de las mismas, en el suma
rio que en dicho Juzgado s€ instruye
con el número 162 de 1935, sGbre in
tervención de caballerías,.

1.121

1.119

1.118

PI~ERO GARCIA, An1onio; vecino
de Córdoba y -residente últimamenk en
el cortijo Amargacena, de ;)qud ter
mino; comparecera, <1entro del ténni
no de diez dias, ao te el Juzgado de
instrucción de Posadas, sito en la plan
ta baja de las Casas Consistoriales de
esta villa, con objeto de recibirle d~

cla!'ación en sumario que se sigue, so
bre hurto de caballerías, con el núme
ro 24-2 de 1934-; bajo apl:.'n:ibimiento de
que, si no 10 verifica, le parará el ju~

cio a que haya lugar en derecho.
1887

1.120

1872

sión decretada en dicha C3usa en la
Cárcel de esta c<Jpital como yreso co
rnllnit::ado; Lajo 3JJt:rcibillliento de ser
decl3rado rebeldt;, parándole el pcrjui
cio 8 que llaya lug::n'_

l\T5:EZ BER).;ABE. .-\ntonio· de se
senta y tres <¡ños de.::dad, casarlo. na
tural de Cortés, hijo de José y de :\1a-

I ria, vecino de La Linea y pintor; COlll
parecerá, en término de diez dias. en
la Circel de Cádir. para ser constituido
en prisión provisional por el sumario
nÍl1u,ero 740 de 1~3;'j, por delilo de po
lizonaje.

1880

1.11i

1.115

GO~ZALO RODRIGUEZ. PedrD; na
tural de :\luñana (Avila}, de estado
soltero, profesión del Coml:'rcio de
trei·nta y un años. hijo de Ecequiel y
de Alber 'la, domidl lado últimamoo te en
la calle del Espíritu Santo, número 3;
procesado por hurto, ;;:n causa núme
ro 665 de 1932; compareeerá, en tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción númer'o 20, de ;\Iadrid, Se
cretaria del Licenciado D_ Rafael Ló
pez de Panda, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa en la
Cárcel de esta capital comu p/cso co
municado; bajo apereibimi·ento de ser
declarado rebelde. parándole el per
juicio a qu~ haya lugar.

1.114

HERNANDO CORDOBA_ Severiano:
natural de Viloria de Ri?Ja (Burgos);
de estado casado, profeSión vendedor,
de cuarenta y tres años, hijo de Igna
cio y de :.\13ri3; domiciliado última
mente en la calle de Caravaca, 12, ,pro
ce¡;ado por lesiones en causa núme
ro 735 de 1932; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Madrid, Se
cretaria del Licenciado D. RicardQ Gó
mez Garda, para ser reducido 9, pri-

1.116

GO~ZALO RODRIGUEZ. Pedro; de
veinticuatro años, hijo de Eccquiel y
die A!berta, catural de :\Iuñana, comer
ciante y con domidlio últimamente en
la ca!1e del Espíritu Santo, número 3;
ceompare<:erá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrue<:ión
número 9. de :\Iadrid, con el fin de
llevar a efecto su pr.i:siÓn en el suma
rio seguido en est,e Juzgado con el nú·
mero 61 de 1932, por estafa; aperCÍ
bid-o que. de no Ye¡-ifie.arlo, le parad
el perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde,

1877

GIL GONZALEZ, Juan; domiciliado
últimamente en Ronda; cOI!lj.Jarecera,
en término dI;! diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Santo Domingo, de Málaga, para redu
cirse en prisión, en expediente nú'
mero 3 de 1936, instruido POI" defrau
dación, para que cumpla cinco dias
de cárcel en susti tu,ción de la multa
de 27,02 pesetas a que tué condenado
por laJunta Administrativa; bajo aper
cibimiento ut: ser declarado rebelde.

1881

1878

cuarenta años de edad, hija de Ricar
do y de l\laura, natural de Asila, ven
dedora, soltera. con domicilio útlima
mente en la Carretera de Andalucía;
comparecerá, en el termino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
numero 9, de :\Iadrid, Secretaria del
Sr. Ri,,-es, con el fin de llevar a efecto
su prisión ~n el sumario seguido en
dicho Juzgado con el numero 247 de
1935, por expendición de moneda fal
sa; apercibida que, de no verificarlo,
l'a parará el ,perjuicio a que haya lu
gar y será declarada rebelde.

FR.'\...."'\CISCO (a) "el Cartagena"; cu
yas demás circunstancias personales
se ignuran; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Gerona, para consti·
tuirse en prisión. en méritos de causa
que se le sigue bajo el número 24
de 1936, sobre hurto; con apercibi
miento que, de no verificarlo. será de
clarado rebelde :r le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

1869

1874

1870

:09

1890

1.111

1.112

FR.\XCISCO PASCUAL, Librada; de
veintiséis años de edad, de estado sol·
tenl, de profesión u ofiL:io sirviente.
hij<l de Serafín y de Catalina, natural
de ~eguillas de Coscurita, domiciliada
últimamente en Zaragoza; procesada
por la causa número 419 de 1935, so
bre hurto de dinero; comparecerá,
dentro del término de diez dias ante
este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizan
dra, para constituirse en prisión, que
le ha ~ido decretada por este Juzgado
en auto de 7 del actual; apercibida
que, de no comparecer, será declara
da rebelde.

1_113

FUE.,."'\TE BONILLA, Libia de la; de

1896

EL DUE~O de una lona substraída
entre los kilómetros 5 y 6 de la carre·
tera de Andalucía, el 3 del actual, com
parecerá, en término de quinto día,
ante el Juzgado instructor de Getafe,
para declarar en causa número 49, ins
truida por dicho hecho, y por este me
dio se le instruye del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

1.110

1862

1.108

bajo apercibimiento de ser declarado
reblede si no lo ,·erifica.

D};-\.Z S~HRACALLO, Fernando; hijo
de r ranel seo y de Rosario, de trein ta
y sieie años de edad, ca-s;;do, ca.piü~

tero, de esta naturaleza y vecindad,
domiciliado últimamente en Sevilla, ca
lle Huertas, 2i, bajo, con instrucción )o'

sin antecedentes penales; procesado
en c:;usa número 200 de 1934, por te
nenCIa de arma; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
g;;do de instrucción n{unero 3, de Se
villa, para constituirse en prisión;
~~percib[do de pararle en otro caso, el
perjuicio a que haya lugar.

EGUIZABAL liAR R 1 DO, :\Iáxima;
hija de Yicente v de lsidora natllral
de Préjano, de e~tado sollera: de die·
cinueve aiios de edad, domiciliada
últimamente en Logroño; procesada
por robo (sum:lrio nt1merc 3i9 de
1935); comparecerá, en término de
diez días, ant~ el Juez de instrucción
de Logroño.
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1.122

VAZQUEZ MORAL, :María Josefl!;
natural de Cabra (Córdoba), hija de
:\Ianuel y de Josefa, de treinta y nue
'l~ ~s ~ ~d... \;~ SWi. ~es,
.;¡ue Ill',,,Hresto l~ller su UUJllICl1lO en H:l
calle de Pignatelli, 44, y es ~e estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos,
nariz regular, color del rostro moreno
y vIste de luto; comparecerá, dentro
del término de diez <lbs, .ante el juz
gado de instrucción número ti, de Ma
drid, Secr¡;taria de D. José .María de
Antonio y Becerril, sito en la calle del
General Castaños, número 1, piso prin.·
cipal, para ser reducida a pri:.;iÓn en
la Cüree! Cc!ular, ,por consecuencia del
sumar~o que contra la misma se ins
truye, bajo el número 249 de 1935, po!'
expendición de monetia falsa; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que lmoiere lugar.

187(;

1.123

VIDAL, Francisco; zapatero, cuyas
demi:.s circunstancías se ignoran; do·
miciliado últimaruente en Olh'a y I:n
la actualidad en ignol'udo par'adero;
comparecerá, <ientl'o de quinto dia, a
partir de la publicación de la ,presente
ante el Juzgado dI;! instrucción de Gan
día. al objeto -de ser oidu en el suma
rio que en dicho Juzgado se instruye.
bajo el nUmero 121 de 1935, sobre es
tafa.

1868

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRD,

Don Ramón Samnarb de Terán, Abo
gado, Ofieial de Sala di:: la Audiencia
territorial de :\fadl'1d_

Certifico: Que pOI' L! Sal.! ~xtraor·

dmaria de la misma se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así: _

"Sentencia.-Sus señorías D. Francls
co Fabié Gutiérr~z.-D. José \'iéitez
Ocampo. - D. José Egullaz y de
Oviedo.

En la villa di: )Iaddd a 25 de Enero
de 1936.

Vist<lS los auto's que ante Nos ,pen
den, r€'rnitidos por el Juez d~ primera
instancia número 21, de los de esta ca
pital y seguidos entre partes: de la
U:.."rJ.a, 'como demandoo,t.e, doña Co,nstan
Una Castellanos Alonso, m a y o l' de
edad, casada, sirvienta y de esta ve·
dndad. representada Ip~l' el Procura
dor D, Luis :\:i();n;talvo y defend·ida por
el Letrado D. Balta'sQ,¡T Hei:'nflnd.eZ Gui
rae, y de la otra, como demandádo,
D, F['~ncisco :Merayo Feliz. cu~·as cir
cunstancias he desconocen. declarado
en 'rt:1Jddia sie....du tiii"J1l:,i~l pl;ll'k d
Ministerio .fiscal, sobre divorcio:

Resultando <[ole, etc.,
Fallarnos que debemos declarar y a..e

cla:ramos haber lugar a ,la de..nanda
formulada p.or doña. Constantina 'Cas
tellanos Alonso, contra D. F,rancisco
.Merayo Feliz, dando lugar al divorcio
del matrimonio celebrado pOI' los mis
mos en 6 de :Marzo de 1916. ,p,o,¡' las

causas cuarta, quinta y -séptima del
articulo 3.° de la ley, desestimándola
por la duodécima que tarn.hién fué ale
gada, dechll'aodo cónyugt: culpable al
citado D. Francisco 1Ierayo e i¡npo
lli.éndQ.le ~-~ w .~ del iuici.o:
quea.~ eJ. la snuamon en 9.ue $e en·
cuentra en la a-ctualidad el hijo men(.r
del matrimoni'o, y estando constituido
en rebeldía el demandado. notifíauesele
esta resolución en la fc;l'ma <létenni
nada por la ley de Enjuiciamiento d
"'H para este caso, :r cÚll1·plase lo pre
venido en el ariículQ 69 de la mencio
naca ley del Divorcio.

Así pOI' esta nuestra sent-e-nda, lo
p!'onunciamos, mandamos y firmamo..._
Francisco Fabié. - José Viéitez, - José
Egl.lilaz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia que precede p<lr el ilustre
Sr. D. Fram:.isco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Pl"<:sid~nte de la Sala ex
traordinaria de esta A'udieu:eia Y Po
nente que ha 'Sido en los autos a que
se refiere. estando cel:é:hrando sesión
pública en Madrid ,g 25 de Enero de.
1936, de que yo, el Relator Secretario,
certifico.--Ante mi, Licenciado :Jlanuel
Montova."

y para que en cumplimiento a lo
mandado teng<l efecto ~;u publicación
en la "Gacela de l\ladr'¡d", sin'i€odo a
la vez de notificación al dcman<iado en
rebeldia Francisco :Mera:ro Feliz, li.bro
la presente en :\1adrid a 7 de Febrero
c:l~ 1936. - El Oficial de Sala, Román
S:mmarti.

JC-117

JUZGADOSDEPRL~SAINSTANClA

BARCELOXA-JUZG.:\DO NUMERO 1

En virtud de 10 díspuesto por el
Sr. Juez de primera instanda nJime
ro 1, de esta dudad, Decano de los
de la .misma, Delegado de los Regis
tros de la Propiedad, en proYidencia
de esta fecha, dietada en el expedien
te que se instruye de oficio para la de
volución de la fianza que tenía cons
tituida D. Andrés Enciso de las He
¡SS, Registr¡:dor de la Propiedad que
fué del distrito del Norte, de esta ca
pital, hoy jubilado; por el pre~ente,

tercero y último edicto, se hace pú
blica di,cha solicitud de devolución
de fianza, a fin de que todos aquellos
qce tuvieran alguna acción que dedu:.
cir c~mtr2. ~l mísmo Registrador por
actes realizados en el ejercicio de su
car:;\), la formuleo, dentro del térmí
no de tres meses, presentando la opor
tun a reclamación; hacién dose constar.
a los efectos dispuestos en el articu
lo 307 de la ley Hipotecaria y 409 Y
410 de su Regl3!mento, que dicho don
Andrés Enciso de las Heras sirvió
los Registros de la Propiedad de Agre·
da, Ja'randilla, Al·cántara, Valencia de
Alcán tara, Castuera, Alburquerque,
Cazüil~h Totana, Các~re5. Alba de
T()rmes, Yecla. Fregenal de la Sierra,
Zafra, Mérida, Murcia, Sevilla (1Iedio
día), Valencia (Ocddente) :r, úHima
men:e, Barcelona (~orte), en cuyo
desempeño fué jubilado.

Ba,rcelona, 1.~ de Febrero de 1936.
El Secretario del Decanato, Bienveni·
do Paseó,

JC--114

I~CA-(BALEARES)

En ,¡rtnd de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de 3 de Agos~

1.0 de 193:1. dictada en los al:1os de
JUICIO aeC1araUVQ (le mayur cuanUá,
instados pOI' el Procurador D. Amal
do :mr, a nombre de doña Xie"ves Ler~

ma Jiménez. como ma<lre del menor
Antonio Benito Lerma, contra otros ~.
D. Ramón Soler :?Iíorey y D. Feliciano
Piñol, sobre nulidad de inscripciones
y otros ex:tTemos, se emplaza a dichos
demandados, ausentes ~. en ignorado
paradero, para que, en el tér:llino de
nueve días, comparezcan en los eXA
presados autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho; pre\'i.nién
dose a los lDismos que ias copias siro·
pIes de demanda y documentos acomA
pañados a la mísma se hallan en Se
cretaría a su disposición.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a los dos r-eferidos dernan·
da·dos, expido la presente para su ín
serción en la GACET.... DE ).IAoRiD, qt:e
firmo en Inca a 29 de Enero de 1936.
El Secretario judicial (ilegible),

Je-115

l\IALAGA-:.IERCED

Pon :Manuel Puertas Oliveros, Juez
de primera instancia del distrito de
la ~Ierced, de esta capital.

Hago saber: Que pa¡-a hacer efecti
vas responsabilidades que se recla
man en autos de procedimiento judi~

cial sumario del artÍCulo 131 de la ley
Hipotecaria, promovidos por el señor
Abogado del Estado. en nombre del
Patronato :Nacional de Turismo, con- 
tra la entidad .\1:ílaga Golf Club, se
saca a pública subasta, por tercera
vez, :r sin sujeción a tipo. el inmueble
siguiente:

Una parcela de terreno pI'O(;edente
del cortijo de Velarde. partido' de la
.Hacienda de ~ueva Colonia, sita en la
Vega, del antiguo término de Ull:rria
na, actualmente anexo al de esta
ciudad. Linder::!: al .",orte, con tietras
de la. .iílacienda de que procede; al Es
te, COn tierras de la misma y con la
zona marítima; al Sur, con ~sta y con
el llamado Caño O Cañuela. brazo
muerto del Guadalhorce, y al Oeste,
con el mismo :r con tierras de la finca
principal y comprensiva de una ex
tensión superficial de 44 hectáreas, 67
áreas y 38 centiáreas; dentro de cuyo
perimetro existe Ilna casilla llamada
"Casilla del !lIotor" y una chimenea
en estado inservible.

Para cuya subasta se ha señalado
el dia 14 de Marzo próximo, a las
once de la mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en d piso
segundo de la casa númel'o :~5 de la
Alameda de Pablo Igl~5ia5, u'; ~sia ca'"
pita!. Advirtiéndose: ql:.e todos los
postores, con la excepción que ;:5ta
blece la regla décimocuarta del articu
lo 131 de la ley Hipoieca:ria, deberúIl
consignar e'l este Juzgado O en el es
tablecimiento destinado ai efecto, Caja
general de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de la segu..ld2. subasta para to
mar part~ en ella, -:i que fué de seiscien..
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t2S veintiséis mil ochenta y cinco pese
tas con sesenta cénti..'nos; que los autos
\" la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del citado articu
lo de la ley l!ipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se enten
,;t::l":i que toao llcltador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas
o gravámenes. anteriores y los preferen·
les al crédito de la aciora continua
f:!ln sebsjstentes, entendiéndose que el
rematante los acepta ). queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinnrse a su extínción el"
preéio del remate.
. Dado en Málaga a 6 de Febrero de
1936.-El Juez, l\1anueJ Puertas O!ive
ros.-El Secretario Emilio Carrasco.

, JC-116

VAL.E..:.~CIA-JUZGADO XU1iERO 3

Por la presente, y en "Virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de primera
it,stancia del Juzgado número 3. de
esta capital, en providencia del día
de hoy, dictada en los autos de menor
cuantia, promovidos por el Procura
dor D. Juan G. Roig ~lurgui, en Gom
bn: de doña Josefina Caller Piq'..leras,
en concepto de pobre, conlra doña
Blanca de Rojas Ordónez, por sí y en
representación de su hija menor de
edad Elena Trenor de Rojas, como
herederas de D. Leopoldo Trenor Par
do, y además, subsidiariamente, con
tra la herencia de éste, o SllS repre
sen tan tes O c:ausahabien tes, se r€q uie
re a los ;>osibles representantes o cau
sahabíenies de~conocidos de la hen::u
cla ra¡;enle de D. Leopoldo Trenor
Pardo, demandados subsidiariamente
en dichos a~tos, para que en el plazo
de doce días manifiesten a este J uz
gado si consienten o se oponen a que
por la demandante doña Josefina Co
lier Piqueras se utilice en dicho juicio
los beneficios de pobreza que tiene
concedidos én el incidente sobre de
cla.raciÓn de tal seguido en el Juzgado
de primera instancia número 2, de
esta capital, por ]a misma para iitiga:r
en autos ejecutivos seguidos con tra
Do Leopoldo Treno!' Pardo; bajo aper
cibimiento que, transcurrido dicho
plazo sin hacer manifestación alguna
ante .este Juzgado, se les tendrá por
conformes con la pretensión de la ac~

tora.
\-a.lencia, 1.0 de Febrero de 1936.

El Secretario, Anacleto Fernández.
JC-llS

JUZGADOS lUUNICIPALES

?lIADRID-JUZGADO NUJIERO 11

Por la presente se cita y emplaza a
1,!arluela ~"lon te¡-a PaLien te, dc.rnicl~
liada últimamente en .ia calle del Mar~
qués de Santa Ana, número 8, pHra
que. centro del término de cinco días,
i:/)mparczca ante el Juzgado muni
cipal numero 11, de )ladrid, a me
jorar la apelación interpuesta ,por Isi
doro Benito Pérez en juicio de .faltas
numero 222 del año 1935.

.Y paxa su inserción en la G.~CETA

DE }I~DRID expido la presente, visada
por S. S., en :\Iadrid a 4 de Febrero
de 1936:- Visto bueno: el Juez munici.
pal, Emilio NOS'Jera..-El Secretario,
Joaquín Caballero.

por la pres'en te se cita y emplaza a
Julio Puyo Carro, domiciliado última·
mente en ia calle de Bravo" I\IuTilio,
número 84, peluquería, para que, den
tro dt>l término de cinco dias, com
parezca ante el Juzgado municipal
húmero 11, de )ladrid, a mejorar la
3l¡n:lación interpuesta por Isidoro Be
nito Pérez, en juicio de fallas núme
ro 222 de 1925, contra el mismo Ji
otros.

y !.Jara su inse~>ción en la GACETA DE
¡\t-\r~RID expido la presen le, '"isada por
S. So, en ~ladl"id a 4 de Feb::-ero de
1936.--V.· ,B.o: El juez municipal, Emi
lio I\og'Uera. - El Secretario, Joaquín
Caballero.

Por el presente se cita y emplaza a
Asunción Muro Díaz, domiciliada últi
!.lamente en la calle de la :\lanzana,
número 21. principal derecha, para
que, dentro del término de cinco dias,
comparezca ante el Juzgado mu- I
nidpal numero 11, de )'bldl'íd, a rne
jOl'::ii' !a ::lpe;ación in ¡elipucsta por hi
doro Benito PéTez, en juicio de falta5
número 2~2 d~ 1935; contra. el mismo
y otrc~. (

y para su inserción en ia GACETA DE
:lL>,.lJRID expido la presente, visada por
S. S., en Madrid a 4 de Febrero de
l'i)::H';._V.v B.0: El Juez municipal, Emi
lio );ogut::ra. - El Secretario, Joaquín
Cabaliero.

Por la presente se cíta, llama y em
plaza a juan López Sauz, domiciliado

-últimamente en la travesía de las Bea
tas. número 8, piso bajo, para que,
dentro del término del segundo dia,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número 11. sito en la calle de Le
panto, número 4, principal, con el fiu
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de falla.s seguido bajo
el número 622 de orden del año 1935,
apercibido que, de tio ,oerillcarlo, su
frirá el apremio personal correspon·
diente.

y ,para su inserción en la GACETA OE
~lAtHUD expido la presente, visada por
S. S., en Madrid a '* de Febrero de
1936.-Visto bueno: el Juez municipal,
Emilio Noguera.

PUERTO DE S.~"TA MA.RIA

Por el presente se cita a Juan Ro
dríguez Cárdenas, cuyo actual para
dero se ignora, 'Para que el día 1í de
les corrientes, y hcra d~ las once y'
treinta, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Jesús Cautivo, nú
mero 3. a la celebración del juicio de
faltas por lesiones, número 440 del
año 1935; bajo aperdbimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho si deja de comparecer.

Puerto de Santa :\laría a 5 de Fe
brero de 1936.-El Secretario suplen-

te, )Ianuel Carrillo.-El.Juez m'Jnici~

pal, Ramón P.

Por medio del presente se Ci~ll, lla·
ma y emplaza a Antonio )'Ie:ma :\Iur\í~

nez. vecino de Cádiz en calle DeS3m
parados, núme,o 21, cuarlo piso. ig
n01'2!"! dos., :l~ti.l31mente su parade¡"o,
para que el día 20 del actual, a las
once horas, comparezca an te este J llZ

gado. sito en calle Jesús Cautivo. ~. a
la celebración del juicio de faltas que
se sigue contra el ffiisrn /.), por (:m"io
a la Compañia de Ferrocarriles Anda~

luces: prevenído <¡liC, de no compare
cer, le parad el perjuiciQ. a que haya
lugar en derecho.

Puerto de San ta :\faria ale· de Fe
brero de 1936.-El Secretarío :!~len

te. :\l3.nuei CarrilJo.-EI Juez mtm,ci
pal, Ramón P.

JO-

Don Yalentín Singla Oliver, Juez
municipal de Talamanca. partido de
:\Ianresa. provincia de Barcelona.

Hago saber: Que hallá:1 dose Y<lcan·
tes los cargos de Secl'etaroio ~. suplen
te respectivos de este Juzgado nlUni
cipal por medio d~l presente ed¡cío
se cOnvoca "a concurso a lus aspiran
tes ::leIlos, para que en el plazo de
quince días a contar de la publica
ción del mismo en la GACETA DE 0rfA
ORID, presenten sus instancias en este
Juzgado municipal o al de primera
instanda de este partido de :\íanresa
a que pertenece, con los siguientes do
cumentos:

1.0 Partida de nacimiento.
2.Q Certificación ¿e buena con duc

ta expedid:a por el senor Alcalde del
domicilio del solicitan te.

3.° Los documentos necesarios para
acreditar la aptitud u otros docume¡l
tos que acrediten los servicios pres
tados en cualquier dependencia del
Estado, y saber el lenguaje español.

El número de habitantes de este
término es el de 254, y no se puede
optar a remuneración alguna mas que
lo consignado en el Arancel.

Talamanca, 5 de Febre,Q de 1936,
El Juez municipal, Valentín Singla.

JO-1903

VILLAPALACIOS

Don Cenaido Linares Resta. Juez mu..
nicipal de Villapalados. part,ido judi
cial de .tUcaraz, pro"dncia de Alba..
cete.

Hago saber: Que hallándose vacante
la ,plaza de Se<::relario suplente de este
Juzgado municipal, e ti y a población
consta de 2.053 habitantes, se anuncia
¡para s.u preyi:>ión a concurso libr-e,
a fin de que los que aspiren a ella
pl1edan presenta r "'liS solici tudes ante
el Juez municipal dB la rnism,3, dentro
del plazo de quince días, a co¡¡tar G=
la publicación de este edicto en la "Ga
ceta de ::'.ladrid" ~o "Boletb. Oficial" de
esta provincia.

Villapalacios a 4 de Febrero de 19360
El Juez municip'a1~ Cenaido Lin2res
Resta•

JO-1904
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna! en España, el año 1937

BEPTIE:arBRE

ENERO

Día 4.-Cuarto menguante a H h. 22 ffi. eiJ Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 In. en Capricornio.
J9.-Cuarto creciente a 20 h. 2 ID. en Ar:'e o

2ti.-Luna llena a 17 h. 1~ lll. en Lto.

FEBRERO

Dia S.-Cuarto menguante a. 12 b. 4- ro. en Escorpio.
11.-Luna nue,a a ,¡ h. 3~ ffi. en AcuariQ.
18.-Cuarto creciente a 3 h. 50 m. en Tauro.
~.5_-Luna iJena a 7 h. 43 m. en Virgo.

MARZO

v~... 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueya a 19 h. 32 ill. en Piscis.·
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 Ill. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 n. 12 Ill. en Libra.

ABRIL

Día 4.--:Cuarto menóUante a S h. 53 m. en Capricornio.
l1.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries-.
17.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cancer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 m. en EscorDio.

MAYO

Día 3.-Cuar:'o menguante a 13 h. 3i m. en Acuario.
lO.-Lun·a nueva a 13 h. 18 Ill. en Tauro.
17.--'Cuarto creciente a 6 h. 49 ID. en Leo.
25.-Ltula llena a 7 h. 38 1D1. en Sa.:zitario.

J U N 10

Oia 2.-Cuarto mengmmte a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Geminis.
15.-Cuarlo creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llena a 23 h. O ffi. en Capricornio.

JULIO

Dia 1,-Cuarto menguante a 13 h. 3 m. en Ar'ie!.
S.-Luna. nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cua:rto creciente a 9 h. 36 ill. en Libra.
23.-Luna llena a 12 h. 45 rn. en Acuario.
20.-Cuarto menguante a 18 b. 47. rn. en Tauro.

AGOSTO

Día 6.-Luna nUeTa a 12 h. 37 m. en Leo.
:lA-Cuarto creciente a 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llEma a O h. 47 ill. en Acua.io.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 Ill. en Géminis.

·u\t\
.bía 4•...:....Luna nueva a 22 h. 54 m. en Virgo.

12.-Cuarto creciente s. 20 h. 57 m. en S:lgitario.
2Ü.-Luna llena a 11 h. 32 m. en. Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 1. 43 ID. en Cáncer.

OCTUBRE

.D.ia 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 !n. en Capricornio•.
llJ.-Luna llena a 21 b. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

'1 O V 1 E :M B R E

Día 3.-Luna nu-eva. e. 4 h. 16 ID. en Escorpio.
11.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m~ en Acuario.
IS.-Luna llena. a 8 h. 10 ill. en Tauro.
25.-Cuarto me.ilg-.J.ante a O h. 4 ffi. enYirgo.

DIe 1 E ;\1 B R E

Día :.l.-Luna. nu-eva a 22 h. 11 m. en Sagnano.
11.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 :ID. en Libro..

R."'iTRAD.\ DEL SOL R.~ LOS 81(1.'105 DEL ZODIACO

Enerü~ 20, i:t .1..1. ,u. u iiLt éU ....~eü&i~Io.

Febrero, 19, a 1 h.20 m., en Piscis.
1Larzo, 21. a O h. 44 ni., en Aries.
_Iiliril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
~r<l.YO, 21, a 11 h. 56 ro., en Géminis.
.Junio. 21& a 20 h. 11 ro.• en ,Cáncer..

J lllio, 23, it ; h. Q ID.; '::i1 Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 ID., en Virgo.

Prima,era. Septie;r-1Jre, 23, a 11 h. 11 ro., en Libra. Otoño.
Oct1<bre, 23, a 20 h. 5 ro., en Escorpio.
~oviembre, 22. a 17 h. 15 m .• en Sagitario.

Estio. I Diciembre~ 22, a .6 11. 20 m .• eIl Capricornio. Invü::rno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

JUz...70, 8.-Eclipse tolal de Sol. invisible en. EspaiiJt.

FASES

Principio de] eclipse general _ .
Principio del eclipse total .
Principio del eclipse central .
l\Iaxima fase del eclipse u ·••·•••••••

Fin del eclipse central ..
Fin del eclipse total ." 11"' ..

Fin del ecl.ipse gen,eraI _ -:--~"="' • .......... _ _-:.-:1

LONGITt,i"D
TIEMPO eIV'"..I.t desde Gr<:enwic.'.l. I.,A'l'ITUD

A NI h. 4,4 m. en 17S" 57' W y 7<> 53' S
A 18 58,5 en 1690 46' E y 11'" oH' S
A 19 0,1 en 169" 12' E Y 120 O' S
A 20 40,0 en 130" 30' w y 90 54' N
A 22 21,0 en iO° 19' W y 12'" 3i' S
A 22 22,6 en iO" 52' W y 120 20' S
A 23 16.8 en 82° 10' W y 8'" 30' S

Va!Qr de la mátim:a fase, l,038, tomando como unidad el diámetro del Sol•

.NOVI:E.\l:BRE. 18.-Eclipse parcial de Luna, invisible en España.

Primer contaeto con la sombra _.. a 7 h. 37,5 m. ~
Medio del eclipse "'..... a 8 h. 18,9 m. Tiempo civil de Greem,vich.
Ultimo contacto con la sombra............ a 9 h. 0,4 m.

M:agnitud del eclipse, 0,150, toman,do como unidad el diámetro d-e la Luna.

El principio de este ecll,pse será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa. Islas Británicas, Océano Ar~

tico, Norte del Atlántico, en toda América, Océano Pací fico y parte de Asia.
El fin. será visible en el Océano Artico. Norte del Atlán tico, Norteamérica, en América del Sur, excepto en su

parte Este; Oc-éano Pacifico, Este de Australia y Nordeste y centro de Asia.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 149" de su

:vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra COn la Luna se verificará a 1650 de su vértice boreal. bacia Occidente (visión

directa)~

DICI:E.\l:BRB. 2-3.-$clipse emular de Sal, invisible en E81Pai'ia.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2 ..
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 ~

Principio del eclipse central, Diciembr~ 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre ~ .
Fin del eclipse central, Dicie:lIlbre 3 .
Fin del eclipSE! anular, Didembre 8 .
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .

LONGITUD
'l'I~:MPO CIVJ:I.; desde G:"eenwicl:. I,A~ITtJ"

A 20 h. 5.0 m. en 152" 35' E Y 17° 43' N
A 21 14,4 en 139° lO' E y 260 6'N
A 21 18,1 en 138" 52' E )" 26° 41' N
A 23 5,2 en 167<> 49' W y 4° l'N
A O 52.3 en 114° 27' W y 220 5'N
A O 56.1 en 114" 48' W y 21° 29' N
A 3 5,5 en" 12-8" 26' W ~ 130 4.' N

Yal.or de la máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Sucesores de Rivadeneyral S, A. Paseo de San Vicente. 28.


